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CCSS: Caja Costarricense del Seguro Social
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CGR: Contraloría General de la República.
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CPSP: Centros de Prestación de Servicios Públicos.

DGF: Dirección General de FONATEL.

DGO: Dirección General de Operaciones

DGT: Dirección General de Tributación.

DPSU: Déficit en la Prestación del Servicio Universal

EBAIS: Equipo Básico de Atención Integral en Salud
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La ejecución de los recursos de FONATEL cerró 
el año 2019 con un portafolio de 4 programas, 
271 proyectos en ejecución y 125 millones de 
dólares invertidos. Esto significó una cobertura 
de 478 distritos2, 1 171 572 personas con acceso 
a servicios de telecomunicaciones, 370 662 
hogares con el servicio de Internet, 996 centros 
de prestación de servicios públicos (CPSP´s) con 
conexión a servicios de voz e Internet fijos y 3 
809 CPSP con dispositivos para el acceso y uso 
de estos y un aporte de 4,85%3 a la penetración 
del servicio de Internet fijo.

El Programa Comunidades Conectadas se 
encuentra incluido en el Plan Nacional de 

Resumen
de datos
relevantes
2019
Uso de los recursos
de FONATEL

Desarrollo de las Telecomunicaciones (PNDT 
2015-2021) a través de dos metas. La Meta 1 
cerró el 2019 con un avance del 82%, resultado 
que se materializa en una ampliación del 
acceso a los servicios de telecomunicaciones 
en 103 distritos, a través de la habilitación de 
431 torres de telecomunicaciones (nuevas y 
adecuadas), alrededor de 803 267 personas 
con acceso a servicios de telecomunicaciones, 
13 895 suscripciones a servicios fijos de voz y 
datos y 996 CPSP´s con conexión a estos 
servicios. En total, a través de este programa el 
fondo ha adjudicado proyectos con un valor 
de más de 39 millones de dólares a través de 
concursos públicos, de los cuales se han 
ejecutado 28,2 millones de dólares. La Meta 2 
atañe a la cobertura en Territorios Indígenas, 
cerró el 2019 con 25% de avance, 

correspondiente a la habilitación de servicios fijos de voz y datos en el territorio indígena de 
Matambú. Además, se adjudicaron los concursos 001-2018 y 002-2018 al Instituto Costarricense de 
Electricidad (ICE), los cuales contemplan la cobertura de 14 Territorios Indígenas4 con una inversión 
estimada de 48 millones de dólares5. 

1- Se indican los proyectos según la fase del ciclo de vida: Iniciación = 0, Planificación 7 (Reg. Central, Territorios. Indígenas y 
Proyecto 2 del P3), Ejecución = 27 (25 del P1, 1 del P2 y 1 del P4), Cierre = 2 (Pacuarito y Proyecto 1 del P3).

2- Distritos en donde hay presencia de al menos un programa y proyecto financiados con recursos del FONATEL con acceso a 
servicios de voz y datos o con al menos un beneficiado (hogar, CPSP, zona digital). 

3- Se calcula de la siguiente manera: suscripciones activas del P2 (117 711) menos el 42,9% de estas (correspondiente al 
porcentaje de hogares que indicaron contar con el servicio de acceso a Internet antes del programa, en la encuesta aplicada 
por la SUTEL a una muestra de 2 000 hogares beneficiados a través de este, en los meses de abril y mayo 2019), más las 
suscripciones al servicio de Internet fijo del Programa 1 (10 486), dividido entre la cantidad hogares del país según el INEC (1 600 
797). Finalmente, este resultado se multiplica por 100.
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La ejecución de los recursos de FONATEL cerró 
el año 2019 con un portafolio de 4 programas, 
271 proyectos en ejecución y 125 millones de 
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El Programa Comunidades Conectadas se 
encuentra incluido en el Plan Nacional de 

Desarrollo de las Telecomunicaciones (PNDT 
2015-2021) a través de dos metas. La Meta 1 
cerró el 2019 con un avance del 82%, resultado 
que se materializa en una ampliación del 
acceso a los servicios de telecomunicaciones 
en 103 distritos, a través de la habilitación de 
431 torres de telecomunicaciones (nuevas y 
adecuadas), alrededor de 803 267 personas 
con acceso a servicios de telecomunicaciones, 
13 895 suscripciones a servicios fijos de voz y 
datos y 996 CPSP´s con conexión a estos 
servicios. En total, a través de este programa el 
fondo ha adjudicado proyectos con un valor 
de más de 39 millones de dólares a través de 
concursos públicos, de los cuales se han 
ejecutado 28,2 millones de dólares. La Meta 2 
atañe a la cobertura en Territorios Indígenas, 
cerró el 2019 con 5% de avance, 

Con una inversión ejecutada acumulada total de 78,3 millones de dólares, el Programa #2 Hogares 
Conectados cerró el 2019 con 130 579 hogares con subsidio para la adquisición de una computadora 
portátil y una conexión fija a Internet distribuidos en 471 (97%)6 distritos del país. Esto, significa un 
cumplimiento del 93% de la meta 5 del PNDT 2015-2021. Durante el 2019, se incorporaron al programa 
46 311 nuevos hogares, para un crecimiento del 55%.

Se destaca sobre este programa, que la SUTEL incrementó la velocidad del servicio de Internet 
subsidiado a través de este programa de 2048/768 Kbps a 5120/1024 Kbps y el plazo de este subsidio 
pasó de 3 años a 5 años (Acuerdo del Consejo de SUTEL N°016-074-2019 de la sesión N° 074-2019 
celebrada el 19 de noviembre del 2019) en cumplimiento con la política pública. 

En el Programa #3 Centros Públicos Equipados se cerró el Proyecto 1, que permitió la dotación de 36 
831 dispositivos y productos de apoyo para el acceso y uso de las TIC, alcanzándose un avance del 
92% en el cumplimiento de la meta 9 del PNDT 2015-2021. De este total, correspondió 26 388 a Escuelas 
y Colegios del Ministerio de Educación (MEP), 4 318 dispositivos a Ebais de la Caja Costarricense de 
Seguro Social (CCSS), 5.058 dispositivos a Centros Comunitarios Inteligentes (CECI´s) del Ministerio de 
Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones (MICITT) y 1 067 dispositivos a los Centros de Educación y 
Nutrición y de Centros Infantiles de Atención Integral (CEN-CINAI) del Ministerio de Salud. Esto 
representó una inversión de 16,8 millones de dólares7. 

correspondiente a la habilitación de servicios fijos de voz y datos en el territorio indígena de 
Matambú. Además, se adjudicaron los concursos 001-2018 y 002-2018 al Instituto Costarricense de 
Electricidad (ICE), los cuales contemplan la cobertura de 14 Territorios Indígenas4 con una inversión 
estimada de 48 millones de dólares5. 

4- Conte Burica, Cabécar Bajo Chirripó, Cabagra, Cabécar Talamanca, Altos de San Antonio, Térraba, Bribrí de Talamanca, 
Cabécar Tayni, Ujarrás, Rey curré, Kekoldi, Alto Chirripó, Abrojos Montezuma y Salitre

5- La firma de los contratos N°002-2020 y N°003-2020 para la ejecución de los territorios indígenas se realizó del 31 de marzo del 
2020, proyecto a desarrollarse por parte del Instituto Costarricense de Electricidad (ICE)

6- El Programa Hogares Conectados cuenta con al menos un hogar beneficiado en 471 distritos de 486 con los que cuenta el país.

7- Mediante oficio N°10716-SUTEL-CS-2019 del 28 de noviembre del 2019, la SUTEL remitió al MICITT las solicitudes de dispositivos 
del Programa 3, Centros Públicos Equipados para definir la prioridad de atención de los 4 mil dispositivos para dar cumplimiento 
a la meta o ajustar la meta del PNDT.
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En el Programa #4 Espacios Públicos Conectados, cerró el 2019 con 301 zonas digitales 
activas, para un cumplimiento de Meta 13 del PNDT 2015-2021 del 59% y una inversión 
ejecutada de 1,7 millones de dólares. Los 3 sitios por mayor afluencia según tipo son:

De forma acumulada, al cierre de diciembre de 2019 se registraron 239 mil usuarios     
en la red “Zii para todos”, que generaron un tráfico de datos de 84 TeraBytes9.

• Espacios públicos:
Parque Central (San José) 
y dos zonas del Paseo de 
los Turistas (Puntarenas).

• Bibliotecas:
Biblioteca Nacional,
Biblioteca de Guacarí8 

(Heredia) y Biblioteca de 
Desamparados.

• Estaciones de tren las más 
concurridas son: Estación de 
San Antonio de Belén, 
Estación del Atlántico (San 
José) y Estación de Heredia.

8- Esta zona corresponde a una biblioteca y a un Centro Cívico al mismo tiempo.

9- Mediante oficio N°10721-SUTEL-CS-2019 del 28 de noviembre del 2019, la SUTEL remitió al MICITT la propuesta de ampliación de 
la meta del PNDT con el objetivo de ampliar la cantidad de Zonas digitales de Internet Gratuito y dar cumplimiento a los 
Convenios SINAC; ICODER, solicitudes de municipalidades nuevas y/o ampliaciones del Programa Espacios Públicos Conectados.

10- El Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones ha manifestado en las distintas mesas de trabajo con la SUTEL que 
se coincide en la necesidad de realizar modificaciones a la meta Red de Banda Ancha Solidaria, contenida en dicho 
instrumento, en cuanto a los plazos, responsables y el perfil y plan de acción de la meta.

El Programa #5 Red de Banda Ancha Solidaria, a pesar de estar incluido en el PNDT (2015-2021) y el 
plan anual de programas y proyectos 2018, se tiene pendiente la definición de meta por parte del 
Ministerio de Educación Pública (MEP) y el Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones 
(MICITT) el alcance y el aporte de FONATEL a este proyecto, así como el ajuste de las metas del PNDT 
para iniciar con la ejecución10.
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Fuente: SUTEL, Dirección General de FONATEL con información suministrada

por el Fiduciario del Fideicomiso del FONATEL. Costa Rica, 2019.

Ilustración 1: Costa Rica. Resumen del avance en el desarrollo de programas y proyectos 
financiados con recursos del FONATEL, datos acumulados a diciembre de 2019

103 distritos (P1)
996 CPSP conectados (P1)

13 0579 hogares conectados (PHC)
36 851 dispositivos (P3)
301 Zonas digitales (P4)

125 millones de dólares
ejecutados

Cobertura

Ejecución
Presupuestaria

4 programas y 36 proyectos

Programas
y Proyectos

478 distritos con presencia
de FONATEL (98% del país)

4.85% aporte a la
penetración de Internet fijo

Cobertura y
Penetración

FONATEL
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En atención a lo establecido en la Ley de la 
Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, 
N° 7593, reformada por la Ley 8660, la SUTEL es 
un órgano de desconcentración máxima 
adscrito a la ARESEP y le corresponde regular, 
supervisar, vigilar y controlar el ordenamiento 
jurídico de las telecomunicaciones.

La SUTEL cuenta con independencia de todo 
operador de redes y proveedor de servicios de 
telecomunicaciones, y está sujeta al Plan 
nacional de desarrollo de las 
telecomunicaciones y a las políticas sectoriales 
correspondientes.

Además cuenta con personalidad jurídica 
instrumental propia, para administrar el Fondo 
Nacional de Telecomunicaciones, realizar la 
actividad contractual, administrar sus recursos y 
su presupuesto, así como para suscribir los 
contratos y convenios que requiera para el 
cumplimiento de sus funciones; y está sujeta al 
cumplimiento de los principios y al régimen de 
responsabilidad, establecidos en los títulos II y X 
de la Ley N° 8131, Ley de la Administración 
financiera de la República y presupuestos 
públicos del 18 de setiembre de 2001. En el 
ejercicio de sus funciones también debe 
proporcionar la información requerida por el 
Ministerio de Hacienda, Asamblea Legislativa y 
en el tema de fiscalización, la SUTEL está sujeta 
únicamente a las disposiciones de la Contraloría 
General de la República (CGR).

Comparativa
Internacional
a. Antecedentes

El Fondo Nacional de Telecomunicaciones 
(FONATEL), fue creado mediante la Ley General 
de Telecomunicaciones como un instrumento de 
administración de los recursos destinados a 
financiar el cumplimiento de los objetivos de 
acceso universal, servicio universal y solidaridad 
establecidos en dicha Ley, así como de las metas 
y prioridades definidas en el Plan nacional de 
desarrollo de las telecomunicaciones.

Por su parte, también es importante hacer la 
observación en este punto, que el Fondo 
Nacional de Telecomunicaciones es creado en 
atención a las disposiciones contenidas

“ARTÍCULO 34.- Creación del Fondo 
Nacional de Telecomunicaciones

Créase el Fondo Nacional de 
Telecomunicaciones (Fonatel), como 
instrumento de administración de los 
recursos destinados a financiar el 
cumplimiento de los objetivos de acceso 
universal, servicio universal y solidaridad 
establecidos en esta Ley, así como de las 
metas y prioridades definidas en el Plan 
nacional de desarrollo de las 
telecomunicaciones.”

Informe anual FONATELInforme anual FONATEL10



Lo anterior quiere decir, tal y como se indicó supra, que los recursos del Fondo Nacional de 
Telecomunicaciones tienen un fin específico establecido por Ley, fin que a su vez se deriva del 
mandato que en relación con el servicio universal se le impuso a la autoridad reguladora para los 
servicios de telecomunicaciones (la SUTEL) en el Tratado de Libre Comercio República 
Dominicana-Centroamérica-Estados Unidos (CAFTA-DR) (de rango constitucional), en el punto 2. de la 
cláusula IV. Principios Regulatorios del Anexo 13.

Por lo tanto, se expresa la voluntad de los firmantes del Tratado era que el ente regulador de las 
telecomunicaciones fuera el que tuviera entre sus competencias, la de establecer las condiciones del 
servicio universal, aspecto que fue adoptado por nuestros legisladores al momento de aprobar la Ley 
General de Telecomunicaciones, N° 8642.

Los objetivos fundamentales del régimen de acceso universal, servicio universal y solidaridad son los 
siguientes:

a) Promover el acceso a servicios de telecomunicaciones de calidad, de manera oportuna, 
eficiente y a precios asequibles y competitivos, a los habitantes de las zonas del país donde el 
costo de las inversiones para la instalación y el mantenimiento de la infraestructura hace que 
el suministro de estos servicios no sea financieramente rentable.

b) Promover el acceso a servicios de telecomunicaciones de calidad, de manera oportuna, 
eficiente y a precios asequibles y competitivos, a los habitantes del país que no tengan 
recursos suficientes para acceder a ellos.

c) Dotar de servicios de telecomunicaciones de calidad, de manera oportuna, eficiente y a 
precios asequibles y competitivos, a las instituciones y personas con necesidades sociales 
especiales, tales como albergues de menores, adultos mayores, personas con discapacidad, 
población indígena, escuelas y colegios públicos, así como centros de salud públicos.

d) Reducir la brecha digital, garantizar mayor igualdad de oportunidades, así como el disfrute 
de los beneficios de la sociedad de la información y el conocimiento por medio del fomento 
de la conectividad, el desarrollo de infraestructura y la disponibilidad de dispositivos de 
acceso y servicios de banda ancha.
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Además, en el Plan Nacional de desarrollo de las telecomunicaciones (PNDT, 2015-2021) se espera 
como resultado de la ejecución de los proyectos de acceso y servicio universal que el país logre 
indicadores similares a los de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, OCDE, 
en este sentido, la política pública indica que:

Incrementar el uso y apropiación de Internet por parte de la población, de forma que se alcance, 
al menos, el porcentaje de usuarios de Internet de la media de los países de la OCDE.

Fuente: PNDT 2015-2021, pág. 62

El desarrollo de infraestructura para reducir la brecha digital país guarda un especial ligamen en varios 
aspectos y elementos establecidos a lo largo de la Ley General de Telecomunicaciones N°8642 sobre 
el servicio universal costarricense. La cual establece como objetivos generales, entre otros:

(…)

“Procurar que el país obtenga los máximos beneficios del progreso tecnológico y de la 

convergencia.

Lograr índices de desarrollo de telecomunicaciones similares a los países desarrollados.”

Así mismo en la ley se define la brecha digital como “acceso diferenciado entre países, sectores y 

personas a las Tics, así como las diferencias en la habilidad para utilizar tales herramientas, en el uso 

actual que les dan y en el impacto que tienen sobre el desarrollo humano.”

FONATEL por tanto, en apego a la ley general de telecomunicaciones, bajo el régimen de garantías 
fundamentales de acceso universal, servicio universal y solidaridad tiene como objetivo específico de 
atención de ley reducir la brecha digital, garantizar mayor igualdad de oportunidades, así como el 
disfrute de los beneficios de la sociedad de la información y el conocimiento por medio del fomento 
de la conectividad, el desarrollo de infraestructura y la disponibilidad de dispositivos de acceso y 
servicios de banda ancha. (artículo 32, inciso d).

Informe anual FONATELInforme anual FONATEL12



b. Fondo de Servicio Universal en América Latina

Cuando se compara el Fondo de Servicio Universal de Costa Rica con países de América Latina, de 
acuerdo con la presentación de la Asociación Interamericana de Empresas de Telecomunicaciones 
(ASIET) en donde manifiesta que de acuerdo con información de la consultora Cullen Internacional y 
la página Web de la SUTEL, en los fondos de servicio universal en América Latina, todos los países 
ofrecen proyectos áreas no rentables, únicamente Colombia, Paraguay y Costa Rica ofrece proyectos 
a usuarios de bajos ingresos y tres de estos, ofrecen proyectos en beneficio de instituciones como lo 
son Escuelas y Bibliotecas. Además, de otros proyectos como créditos subsidiados, telemedicina y 
puntos wi-fi. El financiamiento en su mayoría ronda en el 1% de ingresos de los operadores, presupuesto 
del estado y en el caso particular de Costa Rica se suma al 1% del ingreso de los operadores, las 
subastas y las multas y los intereses.

Fuente: ASIET, basado en la información de la Consultora Cullen Internacional y SUTEL

Tabla 1: Fondos de servicio Universal en América Latina

Países Áreas no 
rentables

Usuarios 
de bajos
Ingresos 

Escuelas y 
Bibliotecas Otros Financiamiento

Argentina Sí Sí Créditos
Subsidiados

1% del ingreso de los
operadores

Brasil Sí No se usa 1% del ingreso 
y 50% de

concesiones
Chile Sí Presupuesto del 

Estado
Colombia Sí Sí Acceso público a

internet población 
vulnerable

Hasta un 2.2% de los 
ingresos, no hay piso

Ecuador Sí Sí 1% de los ingresos
Paraguay Sí Sí Telemedicina 1% de los ingresos – 50%

de las multas
Perú Sí 1% de los ingresos

Costa Rica Sí Sí Sí 1.5% al 3% de los 
ingresos + subastas 
+ multas e interés
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De acuerdo con los resultados obtenidos en 
Informe anual del Índice de Desarrollo de la 
Banda Ancha en América Latina y el Caribe 
(IDBA 2018), por el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), la Dirección General de FONATEL 
presentó al Consejo de la SUTEL el oficio N° 
09041-SUTEL-DGF-2019 del 04 de octubre del 
201912, en donde documenta el Reporte de 
resultados para Costa Rica, a partir del Informe 
anual del Índice de Desarrollo de la Banda 
Ancha en América Latina y el Caribe - IDBA 2018, 
setiembre de 2019, en donde se pone en 
contexto a Costa Rica comparado con los 
países de América Latina y el Caribe (ALC) con 
el principal objetivo de medir la brecha digital en 
ALC mediante la evaluación del desarrollo de la 
banda ancha en los 26 países prestatarios del 
Banco Interamericano de Desarrollo (así como 
en países adicionales de referencia de otras 
regiones 65 países en total).

A manera resumida al revisar los datos para el 
caso de Costa Rica dentro de los tres pilares en 
los que es líder, resulta importante destacar los 
siguientes resultados:

c. Informe anual del Índice de Desarrollo de la Banda 
Ancha en América Latina y el Caribe (IDBA 2018)11

11- Garcia Zaballos Antonio, Iglesias Rodriguez Enrique, publicación setiembre 2019, Informe anual del Índice de Desarrollo de la 
Banda Ancha en América Latina y el Caribe (IDBA 2018), 
https://publications.iadb.org/es/informe-anual-del-indice-de-desarrollo-de-la-banda-ancha-en- 
america-latina-y-el-caribe-idba-2018

12- En el anexo de este informe se podrá consultar el informe completa realizado por la Dirección General de FONATEL

• Pilar “Regulación Estratégica”: 
“Efectividad del Fondo para el acceso y 
el servicio universal” (8 puntos) y 
“Concentración de operadores de 
banda ancha fija” (8 puntos). Además.

• Pilar “Infraestructuras” destaca el 
“porcentaje de hogares con acceso a 
Internet” con 5,70 puntos, solo por 
debajo de la “existencia de IXP” que 
obtuvo 8 puntos., así como el avance en 
el indicador “hogares con computadora 
personal” que obtuvo 4,24 puntos.

• Pilar “Aplicaciones y Capacitación”: 
“Índice de Asequibilidad de la banda 
ancha móvil” (8 puntos), “índice de 
asequibilidad de la banda ancha fija” (8 
puntos) e “igualdad de género ene l uso 
de Internet” (8 puntos).

Con más detalle, se puede apreciar que, en el 
caso de la variable “Efectividad del Fondo para 
el acceso y el servicio universal”, el valor máximo 
que se asigna al país es “Países que sí habilitan 
un fondo y lo usan razonablemente”, con 8 
puntos.
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Específicamente, el informe expresa que:   “…Esta variable indica la efectividad del Fondo en cuanto 
al acceso y el servicio universal de la banda ancha, al medir el grado de implantación y ejecución de 
dicho Fondo en cada país. En primer lugar, se evalúa si cada país habilito normativamente la dotación 
de un fondo para el acceso y el servicio universal, y en segundo, cual es el grado de uso efectivo de 
dicho fondo en iniciativas y programas orientados a la inclusión social. La puntuación se obtiene de 
acuerdo con las siguientes correspondencias:

1: Países que no habilitan un fondo de acceso y el servicio universal.

4,5: Países que si habilitan un fondo de acceso y el servicio universal, pero que no lo emplean 
para proyectos con componente de banda ancha.

6,25: Países que si habilitan un fondo y lo usan en proyectos de banda ancha, pero de manera 
limitada o reducida.

8: Países que si habilitan un fondo y lo usan razonablemente para impulsar la banda ancha.”

“Costa Rica obtiene la máxima puntuación, por el uso efectivo de dicho fondo en iniciativas y 
programas orientados a la inclusión social”

Sobre la variable “Igualdad de género en el uso de internet”, variable nueva dentro de este ejercicio, 
cabe destacar el aumento que han experimentado los países de la región Se trata de una variable 
creada a partir de los indicadores de uso de internet de hombres y mujeres de la UIT. Se refiere a la 
igualdad de género como la brecha entre hombres y mujeres respecto del uso de internet. El indicador 
viene definido entre 1–8, asignando un valor en base al porcentaje de diferencia entre la penetración 
en porcentaje para hombres y mujeres. En la siguiente gráfica del informe se aprecia el resultado de 
Costa Rica:
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En el caso de Costa Rica, se aprecia que el país obtiene 8 puntos en esta variable, lo que indica que la 
diferencia (brecha) entre hombre y mujeres con respecto al uso de internet es muy baja (según la 
gráfica anterior, 0,6%), siendo la segunda más baja, después de Colombia (0,1%).

En la siguiente tabla, que se extrae del informe, se aprecia la evaluación para Costa Rica.

Fuente: Informe anual del Índice de Desarrollo de la Banda Ancha en América Latina

y el Caribe - IDBA 2018, setiembre de 2019, gráfico 18 Ranking del IDBA 2018, pag.31

Gráfico 1: Igualdad de género en el acceso a Internet, 2018
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Fuente: Informe Anual del índice de Desarrollo de la Banda Ancha en América Latina y el Caribe, 2018.

Tabla 2: IDBA Costa Rica, 2018

Dimensión Código Nombre Valor

Peso 
variable 

en la 
dimensión

Peso 
variable en 

el IDBA

Re
gu

lac
ión

 E
str

até
gic

a

RG-MBFP     53,6 14% 3,6%
RG-MBMP Suscripción a la banda ancha móvil mensual en USD  PPP, $/mes     57,6 14% 3,6%
RG-VSLY Visión de las leyes del sector TIC     76,4 14% 3,6%
RG-EFAU Efectividad del Fondo para el acceso y el servicio universal     00,8 14% 3,6%
RG-ICIT Índice de competencia en internet y telefonía     93,5 14% 3,6%
RG-ICBF      — 0,0%
RG-ICBM Número de competidores en el servicio de banda ancha móvil      — 0,0%
RG-COBF     00,8 14% 3,6%
RG-COBM Concentración de operadores de banda ancha móvil     66,5 14% 3,6%

Inf
ra

es
tru

ctu
ra

s

IN-PPCM Proporción de población con cobertura de red celular móvil, % población      — 0,0%
IN-CBAM Población con cobertura 4G, % población     59,4 9% 3,6%
IN-SSIN Servidores de internet seguros, por cada millón de habitantes     77,4 9% 3,6%
IN-HGPC Hogares con computadora personal, %     42,4 9% 3,6%
IN-HGAI Hogares con acceso a internet, %     07,5 9% 3,6%
IN-LBAF     13,3 9% 3,6%
IN-LBAM Líneas de banda ancha móvil, por cada 100 habitantes     91,6 9% 3,6%
IN-LITF      — 0,0%
IN-VBAF Velocidad BAF, en Mbps      — 0% 0,0%
IN-VBAM Velocidad BAM, en Mbps      — 0% 0,0%
IN-VBAX Velocidad media de acceso a banda ancha     04,4 9% 3,6%
IN-VA4G Velocidad de acceso a redes 4G     00,1 9% 3,6%
IN-VBFI     59,3 9% 3,6%
IN-ITPP Inversión en telecomunicaciones     05,4 0% 3,6%
IN-EIXP Existencia de Internet Exchange Provider (IXP)     00,8 9% 3,6%
IN-SAMB Asignación de espectro de comunicaciones móviles en bandas por 

debajo de 3GHz     37,4 9% 3,6%

Ap
lic

ac
ion

es
 y 

Ca
pa

cit
ac

ión

AC-NATE Nivel de adopción de tecnología en empresas     79,4 8% 1,3%
AC-ABAF     87,7 8% 1,3%
AC-ABAM Índice de asequibilidad de la banda ancha móvil     02,7 8% 1,3%
AC-EGOV Índice de desarrollo del e-gobierno     25,5 8% 1,3%
AC-UINT Usuarios de internet, por cada 100 habitantes     38,5 8% 1,3%
AC-IGUI Igualdad de género en el uso de internet     00,8 8% 1,3%
AC-IGHT Igualdad de género en el desarrollo de habilidades TIC      — 0% 0,0%
AC-IB2B Uso de internet para B2B     24,5 8% 1,3%
AC-IB2C Uso de internet para B2C     03,4 8% 1,3%
AC-INES Acceso a internet en las escuelas     76,4 8% 1,3%
AC-FCDG Facilidad de acceso a contenido digital      — 0,0%
AC-RRSS Uso particular y empresarial de las redes sociales     33,5 8% 1,3%
AC-VYTB Vídeos subidos a YouTube     38,4 8% 1,3%
AC-TESU Tasa de matriculación en educación superior, %     41,4 8% 1,3%
AC-TESE Tasa bruta de matriculación en educación secundaria, %      — 0,0%
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Por lo que dicho informe concluye en que:

Costa Rica obtiene la máxima puntuación (8 puntos), por el uso efectivo de dicho fondo en iniciativas 
y programas orientados a la inclusión social, así como en las variables relativas a la asequibilidad de la 
banda ancha fija y móvil. También, se evidenciaron importantes avances en las variables relativas a la 
tenencia de internet fijo y computadora portátil. Estos resultados, destacan la importancia del FONATEL 
como instrumento de inversión para el despliegue de infraestructura y facilitar el acceso y uso del 
servicio de Internet y su consecuente efecto en los indicadores relativos a la tenencia de Internet y 
computadora portátil y la asequibilidad de la banda ancha fija y móvil.

Otro resultado notable para Costa Rica es el evidenciado por la variable “Igualdad de género en el 
uso de internet”, que indica la diferencia (brecha) entre hombre y mujeres con respecto al uso de 
internet, equivalente al 0,6%, en la cual el país obtuvo 8 puntos, también.

A pesar de que las puntuaciones obtenidas en esos indicadores no pueden relacionarse, 
exclusivamente, con el efecto de la intervención del FONATEL, debido a que se encuentran 
influenciadas, también, por el desarrollo natural de los mercados de telecomunicaciones locales, 
resulta difícil no establecer una correlación positiva entre la ejecución del Programa Hogares 
Conectados, con el incremento en la penetración del servicio de Internet fijo y la computadora portátil 
en hogares con jefatura, principalmente femenina, así como en la contribución a la brecha de género.
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La Superintendencia de Telecomunicaciones (SUTEL), responsable de la 
administración, definición y ejecución de los proyectos con cargo al 
Fondo Nacional de las Telecomunicaciones (FONATEL), emite el Informe 
Anual de este fondo como una herramienta de transparencia y rendición 
de cuentas hacia la Asamblea Legislativa, la Contraloría General de la 
República (CGR) y el Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Telecomunicaciones (MICITT), en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Artículo 40 de la Ley General de Telecomunicaciones, Ley No. 8642.

Dada la importancia de todos los elementos que componen este informe 
anual, su estructura se resume en 4 secciones:

i. El estado de ejecución de los proyectos financiados con recursos del 
FONATEL

ii. Gestión de la Dirección General del FONATEL en cuanto a la 
administración del Fondo

iii. Gestión Financiera del Fideicomiso al 31 de diciembre 2019

iv. Conclusiones y limitaciones

v. Además, como anexo, se incluyen las estadísticas relevantes sobre la 
cobertura de los servicios de telecomunicaciones

Este informe permitirá visualizar el crecimiento de los programas y 
proyectos, su nivel de avance en el cumplimiento de las metas del Plan 
Nacional de Desarrollo de las Telecomunicaciones (PNDT) y la ejecución y 
administración de los recursos, así como estadísticas e indicadores sobre 
el funcionamiento del Fondo. Además de plasmar los resultados y logros 
obtenidos; se detallan las conclusiones y limitaciones con los proyectos 
que ejecutan con recursos del FONATEL.

Los datos proporcionados en este informe tienen son proporcionados por 
el Fideicomiso del Banco Nacional de Costa Rica (BNCR) a través de la 
presentación de los informes mensuales que se remiten a la SUTEL.



Al cierre del año 2019 la cartera de proyectos se encontraba compuesta por 5 programas, 4 de estos activos:

• Programa Comunidades Conectadas (PCC)

• Programa Hogares Conectados (PHC)

• Programa Centros de Públicos Equipados (PCPSPE)

• Programa Espacios Públicos Conectados (PEPC)

• Programa Banda Ancha Solidaria (PBAS)

Parte
2. 
Estado de ejecución del Portafolio de proyectos 
financiados con recursos del FONATEL

Fuente: SUTEL, Dirección General de FONATEL, Costa Rica, 2019.

Ilustración 2: Costa Rica. Portafolio de programas y proyectos del FONATEL 2019
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Como se indicó antes, el Programa #5: Banda Ancha Solidaria, está pendiente la definición del alcance 
y ajuste de la meta del PNDT por parte del MEP y MICITT; que permitirán determinar el aporte de FONATEL 
a este proyecto.

El desarrollo del portafolio de programas y proyectos financiados con recursos del FONATEL inició en el 
año 2012 con la formulación del Programa Comunidades Conectadas. En el 2015 arrancó el proceso de 
formulación del Programa Hogares Conectados, en el 2016 el Programa Centros Públicos Equipados y en 
el 2017 el Programa Espacios Públicos Conectados. Estos programas responden directamente a las metas 
y prioridades definidas en el PNDT vigente (ver tabla 4). y a los objetivos de acceso universal, servicio 
universal y solidaridad; establecidos en la ley General de Telecomunicaciones, Ley 8642 (ver tabla 3).

Tabla 3: Necesidades que atiende el FONATEL según programa

Programa Descripción

Comunidades 
Conectadas

cobertura o con cobertura parcial de los servicios de telecomunicaciones.

• Servicios de telecomunicaciones disponibles en algunas zonas del país que 

el PNDT vigente.

• Cumplir con lo dispuesto en el inciso a) del Artículo 32 de la LGT: “Promover 
el acceso a servicios de telecomunicaciones de calidad, de manera 

las zonas del país donde el costo de las inversiones para la instalación y el 
mantenimiento de la infraestructura hace que el suministro de estos servicios 

Hogares
Conectados

• Penetración del servicio de Internet por debajo del promedio nacional (55%, 
2014-INEC) en los hogares de los quintiles de ingreso del 1 al 3.

• Costo de la canasta de servicios de telecomunicaciones de servicio 
universal no puede ser cubierta por los hogares de los quintiles de ingreso del 1 
al 3 y deciles del 1 al 5.
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Fuente: SUTEL, Dirección General del FONATEL. Costa Rica, 2019.

• Cumplir lo dispuesto en el inciso b) del Artículo 32: Objetivos del acceso 
universal, servicio universal y solidaridad de la LGT: “Promover el acceso a 

y a precios asequibles y competitivos, a los habitantes del país que no tengan 

• Cumplir  con  lo  que  establece   el   inciso   e)   del   Transitorio   6   de   la   
LGT:   “Que, cuando así se establezca reglamentariamente, se ofrezcan a 

transparentes, públicas y no discriminatorias, opciones o paquetes de tarifas 

comercial, con el objeto de garantizar que las personas con necesidades 
sociales especiales, los habitantes de las zonas donde el servicio no es 

puedan tener acceso al servicio telefónico o hacer uso de este.”

Centros
Públicos

Equipados

•Limitada disponibilidad de dispositivos y “productos de apoyo” para 
el acceso y uso de los servicios de telecomunicaciones por parte de las 
poblaciones en condición de vulnerabilidad (según Ley 8642) atendidas por los 
Centros de Prestación de Servicios
Públicos (CPSP´s).

• Costo de los dispositivos y “productos de apoyo” requeridos por las personas 
con discapacidad, para el uso y aprovechamiento de los servicios de 
telecomunicaciones en igualdad de condiciones que el resto de las personas.

• Cumplir con lo dispuesto en el inciso d) del Artículo 32 de la LGT: “Reducir 
la brecha digital, garantizar mayor igualdad de oportunidades, así como el 

por medio del fomento de la conectividad, el desarrollo de infraestructura y la 
disponibilidad de dispositivos de acceso y servicios de banda ancha.”

Espacios
Públicos

Conectados

puntos de acceso público.

• La disponibilidad y capacidades de la infraestructura de acceso y transporte 
son limitadas en algunas zonas del país.

• Cumplir con lo dispuesto en el inciso a) del Artículo 32 de la LGT: “Promover 
el acceso a servicios de telecomunicaciones de calidad, de manera 

las zonas del país donde el costo de las inversiones para la instalación y el 
mantenimiento de la infraestructura hace que el suministro de estos servicios no 

• Cumplir con lo dispuesto en el inciso 2) b), del Transitorio 6 de la LGT: 
“Que se establezcan centros de acceso a Internet de banda ancha en las 
comunidades rurales y urbanas menos desarrolladas y, en particular, en 
albergues de menores, adultos mayores, personas con
discapacidad y poblaciones indígenas.”
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Fuente: SUTEL, Dirección General del FONATEL, Costa Rica con información del PNDT vigente, 2019

Tabla 4: Objetivo de orden superior, programas y
metas de la Agenda de Solidaridad Digital del PNDT 2015-2021 vigente

Objetivo de 
orden superior

“Reducir la brecha digital de acceso, uso y apropiación de las Tecnologías 
s ubicados 
 las TIC/

Telecomunicaciones como herramienta para su superación y desarrollo personal.”

Relación directa 
con el objetivo 

de orden superior
Programa Objetivos Metas

Acceso Comunidades 
Conectadas

Universalizar el acceso del 
servicio de
telecomunicaciones en 
distritos en donde el costo 
de las inversiones para la 
instalación y mantenimiento 
de infraestructura hace que 
el suministro de estos no sea 

• 183 distritos con áreas 

o con conectividad parcial, o 
parcial ampliada con acceso a 
servicios de voz y datos, al 2021.
• 20 de los territorios indígenas 
sin conectividad, con cobertura 
parcial o con cobertura parcial 
ampliada del país con acceso de 
servicios de voz e Internet, al 2021.

Objetivo de 
orden superior

“Reducir la brecha digital de acceso, uso y apropiación de las Tecnologías 
s ubicados 
 las TIC/

Telecomunicaciones como herramienta para su superación y desarrollo personal.”

Relación directa 
con el objetivo 

de orden superior
Programa Objetivos Metas

Acceso y uso Programa 
Hogares 

Conectados

Reducir la brecha de conec-
tividad en los hogares en 
situación de vulnerabilidad
socioeconómica.

•140 496 hogares distribuidos en 
el territorio nacional con subsidio 
para el servicio Internet y un 
dispositivo para su uso, al 2021.

Acceso y uso Programa 
Centros 
Públicos 

Equipados

Promover el uso 
efectivo de los servicios 
de conectividad y los 
dispositivos para su uso en 
los en CPSP.1

•40 000 dispositivos de 
conectividad entregados a CPSP, 
al 2021.
• 100% de las Bibliotecas Públicas 
que conforman el SINABI, con un 
Centro Comunitario Inteligente en 
funcionamiento, al 2019.
•60 establecimientos para 
personas adultas mayores con 
Centro Comunitario Inteligente en 
funcionamiento al 2021.
•100% de los CENCINAI cuentan 
con Rincones Tecnológicos al 2021.

Acceso Espacios 
Públicos 

Conectados

Proveer acceso gratuito 
al servicio de Internet en 
espacios públicos
comunitarios.

• 513 zonas digitales de acceso 
gratuito a Internet, para la 
población, en espacios públicos 
al 2021.
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Como puede apreciarse, la cartera vigente de 
programas y proyectos del FONATEL encuentra 
correspondencia con los objetivos establecidos 
en la Ley General de Telecomunicaciones y en 
las metas y prioridades de política pública.

Así mismo, se destaca, que pese a las reiteradas 
solicitudes de la SUTEL al MICITT para ampliar, 
adicionar metas y programas desde el 201713 a 
la fecha no se incorporan nuevos proyectos14. 
Para el primer trimestre del 2020 la SUTEL definió 
trabajar juntamente con el MICITT en el ajuste 
incorporación de metas en el PNDT.

Al respecto, resulta importante aclarar que, 
mediante Acuerdo 012-014-2019 del 28 de 
febrero del 2018, el Consejo de la SUTEL resolvió 
remitir al MICITT una serie de ideas de proyectos 

dirigidos a las personas con discapacidad, 
incluidos por el equipo técnico de la Dirección 
General del FONATEL en el oficio 
N°01346-SUTEL-DGF-2019 del 14 de febrero de 
2018. En respuesta el MICITT envió a la SUTEL el 
oficio MICITT-DVT-OF- 927-2019 del 08 de octubre 
de 2019, indicando, entre otras cosas, lo 
siguiente: “No omitimos manifestar que el MICITT 
a través del Viceministerio de 
Telecomunicaciones, se encuentra en la total 
disposición de apoyar en la construcción de 
iniciativas que generen un impacto positivo en la 
calidad de vida de las personas con 
discapacidad, para ello, en el mes de noviembre 
estaremos convocando a sesiones de trabajo 
para analizar en detalle las propuestas que nos 
remiten, y así valorar la posible inclusión de metas 
específica en el PNDT 2015-2021.”

13- Mediante Acuerdo del Consejo 001-006-2017 del 27 de enero del 2017, el Consejo de la SUTEL solicitó realizar un ajuste de 
metas del PDN, con su debida justificación, para ser remitida al MICITT con ente Rector y encargado del control y seguimiento de 
las metas del Plan Nacional de Desarrollo ante el Ministerio de Planificación (MIDEPLAN)

Mediante Acuerdo del Consejo 005-025-2020 del 25 de marzo del 2020, el Consejo de la SUTEL solicitó a la DGF realizar el llenado 
de los instrumentos de la modificación del PNDT para la inclusión de la meta de apoyo a las micro y pequeñas empresas incluidas 
en los registros de PYME del Ministerio de Economía, Industria y Comercio y PYMPA del Ministerio de Agricultura y Ganadería 
presentados por la Dirección General de Fonatel Mediante Acuerdo del Consejo 002-027-2020 del 02 de abril del 2020, el Consejo 
de la SUTEL aprobó y remitió al MICITT los instrumentos para la modificación de metas del Plan Nacional de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones, para el aumento de la meta de hogares del Programas Hogares Conectados y la inclusión de una nueva 
meta de apoyo a las micro y pequeñas empresas incluidas en los registros de PYME del Ministerio de Economía, Industria y 
Comercio y PYMPA del Ministerio de Agricultura y Ganadería presentados por la Dirección General de Fonatel, mediante oficio N° 
02955-SUTEL-DGF-2020 del 2 de abril de 2020.

Mediante Acuerdo del Consejo 030-037-2020 del 12 de mayo del 2020, el Consejo de la SUTEL remitió al MICITT la propuesta de 
ampliación temporal del subsidio escalonado aplicado sobre el “precio base” del Internet en el marco del PHC en 20 puntos 
porcentuales según quintil de ingreso, procurando mantener la conectividad en los hogares beneficiados a la fecha y evitar el 
incremento de la brecha digital

14-Al 2019, la distribución de proyectos de acuerdo con cada una de las etapas del ciclo de vida se indica a continuación: 
Iniciación = 0, Planificación = 7 (4 de Región Central + 2 de Territorios Indígenas + 1 del P3), Ejecución = 27 (25 del P1 [Norte, Sur, 
Caribe, Pacifico central y Chorotega] + 1 del P2 + 1 del P4), Cierre = 2

(Pacuarito + 1 del P3), Total = 36 proyectos del FONATEL.

Ante la no convocatoria por parte del MICITT15 a las sesiones de trabajo indicadas en el párrafo anterior, 
la SUTEL reiterará las propuestas de proyectos en la mesa de trabajo16 conjunta SUTEL-MICITT, prevista 
para el primer trimestre del 2020.

En cuanto a la cantidad de proyectos desarrollados con recursos del FONATEL, en total se cuenta con 
36 proyectos, según las fases del ciclo de vida de cada uno.

Informe anual FONATELInforme anual FONATEL25



Fuente: SUTEL, Dirección General del FONATEL con información provista por

el Fiduciario del Fideicomiso del FONATEL. Costa Rica, 2019.

Como puede apreciarse, la cartera vigente de 
programas y proyectos del FONATEL encuentra 
correspondencia con los objetivos establecidos 
en la Ley General de Telecomunicaciones y en 
las metas y prioridades de política pública.

Así mismo, se destaca, que pese a las reiteradas 
solicitudes de la SUTEL al MICITT para ampliar, 
adicionar metas y programas desde el 201713 a 
la fecha no se incorporan nuevos proyectos14. 
Para el primer trimestre del 2020 la SUTEL definió 
trabajar juntamente con el MICITT en el ajuste 
incorporación de metas en el PNDT.

Al respecto, resulta importante aclarar que, 
mediante Acuerdo 012-014-2019 del 28 de 
febrero del 2018, el Consejo de la SUTEL resolvió 
remitir al MICITT una serie de ideas de proyectos 

dirigidos a las personas con discapacidad, 
incluidos por el equipo técnico de la Dirección 
General del FONATEL en el oficio 
N°01346-SUTEL-DGF-2019 del 14 de febrero de 
2018. En respuesta el MICITT envió a la SUTEL el 
oficio MICITT-DVT-OF- 927-2019 del 08 de octubre 
de 2019, indicando, entre otras cosas, lo 
siguiente: “No omitimos manifestar que el MICITT 
a través del Viceministerio de 
Telecomunicaciones, se encuentra en la total 
disposición de apoyar en la construcción de 
iniciativas que generen un impacto positivo en la 
calidad de vida de las personas con 
discapacidad, para ello, en el mes de noviembre 
estaremos convocando a sesiones de trabajo 
para analizar en detalle las propuestas que nos 
remiten, y así valorar la posible inclusión de metas 
específica en el PNDT 2015-2021.”

15- Mediante Acuerdo 006-014-2020 del 18 de febrero del 2020, se indicó que el Consejo ha adoptado acciones para trabajar en 
forma conjunta con el Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones (MICITT), la definición de metas de política pública 
y los mecanismos para su seguimiento; en la conformación de grupos de trabajo internos para atender temas específicos.

16- Mediante Acuerdo del Consejo 015-004-2020 del 16 de enero del 2020, el Consejo de la SUTEL remitió al MICITT los nombres de 
las personas responsables de participar por parte de la SUTEL en las mesas de trabajo SUTEL-MICITT, para la revisión y eventual 
modificación de las metas del PNDT 2015-2021.

Ante la no convocatoria por parte del MICITT15 a las sesiones de trabajo indicadas en el párrafo anterior, 
la SUTEL reiterará las propuestas de proyectos en la mesa de trabajo16 conjunta SUTEL-MICITT, prevista 
para el primer trimestre del 2020.

En cuanto a la cantidad de proyectos desarrollados con recursos del FONATEL, en total se cuenta con 
36 proyectos, según las fases del ciclo de vida de cada uno.

Gráfico 2: Costa Rica. Total anual de proyectos del FONATEL 
según estado de desarrollo, 2012-2019

 
Iniciación

2012

1

13

26 27

32
35 36 36

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

Planificación Ejecución Cierre Total

Nota: En fase de planificación se contabilizó los 4 proyectos de Región Central que se encuentran en 
reformulación
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Es importante indicar que el ciclo de vida de desarrollo de los proyectos de los programas del 
FONATEL se compone de cuatro fases:

a) Iniciación: proceso realizado para la definición de un nuevo proyecto, en donde se mide su 
valor y viabilidad. Comprende la recepción y evaluación de iniciativas, el estudio de 
prefactibilidad, el esquema de anteproyecto y la generación de la orden de desarrollo (ODS) 
o acta constitutiva para la puesta en marcha del proyecto nuevo.

b) Planificación: procesos requeridos para establecer el alcance del proyecto y definir el curso 
de acción necesario para alcanzar los objetivos propuestos. Incluye los procesos de 
formulación para la adjudicación del proveedor que tendrá a cargo la ejecución del 
proyecto, la realización del estudio socioeconómico, el desarrollo del esquema financiero, el 
plan de Proyecto y Programa y la adjudicación a un operador o proveedor de servicios. Esta 
fase incluye los estados de formulación y

 b.1 Formulación: comprende los proyectos que se encuentran en fase de planificación, 
específicamente desde la generación de la orden de desarrollo hasta la confección del 
cartel.

b.2 Concurso / adjudicación: comprende los proyectos que se encuentran en fase de 
planificación, específicamente desde el inicio del proceso de concurso hasta la 
adjudicación a un oferente.

c) Ejecución: se compone del proceso de ejecución o desarrollo del proyecto, realizado para 
ejecutar el trabajo definido en el plan de Proyecto y Programa (inicia la gestión del 
proyecto), y del proceso de control y seguimiento, utilizado para analizar el progreso y 
desempeño del proyecto (comprende la gestión de pagos, control de calidad, gestión de 
riesgos y cambios y monitoreo). Esta fase inicia una vez que se adjudica el proyecto a algún 
operador de redes o proveedor de servicios de telecomunicaciones hasta el cierre de este. 
Esta fase incluye los estados: ejecución/recepción y producción.

c.1 Ejecución / Recepción: abarca los proyectos en fase de ejecución, específicamente 
desde el inicio del desarrollo del proyecto, una vez adjudicado a un oferente, hasta la 
recepción de este. Incluye la actividad de recepción y aceptación de infraestructura y 
equipamiento.

c.2 Producción: abarca los proyectos en fase de ejecución, específicamente los proyectos 
que están en operación (brindando servicios) desde la entrada en operación de la 
infraestructura hasta la finalización del contrato.

d) Cierre: proceso de finalización y entrega del proyecto. Incluye la finalización y el cierre de 
contratos y la generación de toda la documentación de cierre del proyecto.
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Fuente: SUTEL. Dirección General del FONATEL con información del PNDT 2015-2021 e información

provista por el Fiduciario del Fideicomiso del FONATEL. Costa Rica, 2019.

NOTAS: *Metas establecidas en la matriz de metas del PNDT 2015-2021 actualizada a marzo de 2019
**Datos de avance de acuerdo con los informes remitidos por el fideicomiso

Tabla 5: Cumplimiento de metas establecidas en el PNDT 2015-2021 a diciembre 2019

Al cierre del 2019, se cuenta con un 99,2%17 de cumplimiento de metas de política pública incluidas para 
este año en el PNDT 2015-2021. Este logro es gracias al avance y cumplimiento de los programas y 
proyectos ejecutados con recursos del FONATEL, según se muestra a continuación:

17- Este cálculo se realizó utilizando los Programas que se encuentran únicamente en Ejecución y el cumplimiento de las metas al 
2019, es decir se excluye el meta 14 de Red de Banda Ancha Solidaria.

Descripción de la Meta 
(marzo 2019)

Meta vigente 
(marzo 2019)*

Avance según 
informe del 
Fonatel a

Diciembre 2019

Porcentaje de 
cumplimiento 
a Diciembre

2019

Cumplimiento 
global

1. META 1: 183 distritos con 
acceso a servicios de voz y 
datos, al 2021 (parcial o total)

2015: 12
2016: 32
2017: 72
2018: 72

2019: 125
2020: 125
2021: 183

2015: 0
2016: 32
2017: 72
2018: 72
2019: 103

2020:
2021

2015: 0%
2016: 100%
2017: 100%
2018: 100%
2019: 82%

2020:
2021:

2015: 0%
2016: 17%
2017: 39%
2018: 39%
2019: 56%

2020:
2021:

2. META 2: 20 de los territorios 
indígenas sin conectividad, 
con cobertura parcial o con 
cobertura parcial ampliada del 
país con acceso de servicios 
de voz e Internet, al 2021

2016: 0
2017: 0
2018: 0
2019: 4
2020: 4

2021: 20

2016: 0
2017: 0
2018: 0
2019: 1
2020:
2021

2016: NA
2017: NA
2018: NA
2019: 25%

2020:
2021:

2016: NA
2017: NA
2018: NA
2019: 5%

2020:
2021:

5. META 5: 140.496 hogares 
distribuidos en el territorio 
nacional con subsidio para el 
servicio Internet y un dispositivo 
para su uso, al 2021

2016: 10.089
2017: 30.418
2018: 63.582
2019: 95.196

2020: 126.810
2021: 140.496

2016: 10.089
2017: 30.418
2018: 84.268
2019: 130.579

2020:
2021:

2016: 100%
2017: 100%
2018: 132%
2019: 137%

2020:
2021:

2016: 7%
2017: 22%
2018: 60%
2019: 93%

2020:
2021:

9. META 9: 40 000
dispositivos de conectividad 
entregados a CPSP, al 2021

2016: 0
2017: 6.407

2018: 18.533
2019: 36.000
2020: 40.000

2016: 0
2017: 0

2018: 18.533
2019: 36.831

2020:

2016: NA
2017: 0%

2018: 100%
2019: 102%

2020:

2016: NA
2017: 0%
2018: 46%
2019: 92%

2020:
13. META 13. 513 Zonas Digitales 
de acceso gratuito a Internet 
para la población, al 2021

2017: 0
2018: 15

2019: 200
2020: 400
2021: 513

2017: 0
2018: 0

2019: 301
2020:
2021:

2017:
2018: 0%

2019: 151%
2020:
2021:

2017:
2018: 0%
2019: 59%

2020:
2021:

14. META 14: 100% de 
ejecución del proyecto Red 
de Banda Ancha Solidaria, al 
2021.

2016: 20%
2017: 50%
2018: 70%
2019: 80%
2020: 90%

2021: 100%

2016: 0
2017: 0
2018: 0
2019: 0
2020:
2021:

2016: 0%
2017: 0%
2018: 0%
2019: 0%

2020:
2021:

2016: 0%
2017: 0%
2018: 0%
2019: 0%

2020:
2021:
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Los proyectos del programa Comunidades 
Conectadas tienen dos componentes:

• Promover acceso a servicios de 
telecomunicaciones voz e Internet de 
Banda Ancha en cada uno de los distritos 
en condición de vulnerabilidad en el país.

• Promover los servicios de voz e Internet de 
Banda Ancha en CPSP (Centros 
Educativos, Centros Comunitarios 
Inteligentes y Centros Infantiles de 
Atención Integral – CEN-CINAI y la Caja 
Costarricense de Seguro Social18) 
ubicados en estas comunidades.

Se han puesto en marcha 28 proyectos19 en sus 
diferentes fases del ciclo de vida (Iniciación = 0, 
Planificación 2 (Territorios Indígenas), Ejecución = 
25 (Zona Norte, Sur, Caribe y Pacifico Central y 
Chorotega), Cierre = 1 (Pacuarito)) cubriéndose 
las 6 regiones de planificación definidas por el 
Ministerio de Planificación Nacional y Política 
Económica (MIDEPLAN) y 1420 de los 2421 territorios 
indígenas22

2.1 Programa #1, Comunidades Conectadas

18- Para los proyectos adjudicados a Claro y Telefónica, la CCSS indicó que no desea conectar los Ebais indicados en el cartel 
según comunicó en el informe mensual de noviembre (minuta 095-18 del 07 de noviembre 2018) esto debido a que los Ebais ya 
están conectados y desea conectar, en su lugar, los centros de visita periódica (CVP). Para los proyectos de Zona Sur, Caribe, 
Pacífico Central y Chorotega, se firmó el Convenio de la CCSS-SUTEL para la atención de estos CVP.

19- En total son 28 proyectos, dado que el proyecto de Región Central (4 Proyectos) se encuentra en proceso de reformulación 
para completar un total de 32 proyectos en Programa 1

20- La oferta del Instituto Costarricense de Electricidad (ICE) cubre 14 territorios indígenas

21- Dentro de las solicitudes de ajuste de metas se modificó a 20 territorios indígenas; debido a que no se cuenta con 4 Acuerdos 
de las Asociaciones de Territorios indígenas para ejecutar el proyecto.

22- Mediante Acuerdo 003-067-2019 del 29 de octubre de 2019, el Consejo de la SUTEL, solicitó a la Dirección General de FONATEL 
presentar la plantilla de solicitud de ajuste de meta a 24 territorios indígenas e instruir al Fideicomiso para que paralelamente a lo 
indicado en el inciso a) inicie el análisis y eventual recomendación para la atención de los territorios Nairi-Awari, Guaymí de Osa, 
Telire, Maleku de Guatuso, Chiná Kichá, Zapatón.  Los territorios  que cuentan con Acuerdo de  la ADI  son:  Conte  Burica,  
Cabécar  Bajo  Chirripó, abagra, Cabécar Talamanca, Altos de San Antonio, Térraba, Bribrí de Talamanca, Cabécar Tayni, 
Ujarrás, Rey curré, Kekoldi, Alto Chirripó, Abrojos Montezuma, Salitre, Nairi-Awari, Guaymí de Osa, Cabecar Telire, Maleku de 
Guatuso, Chiná Kichá, Zapatón, Coto Brus (La Casona) y Matambú.
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Los proyectos (Zona Norte, Caribe, Sur y Zona Chorotega23) se encuentran en fase de ejecución, 
debido a que ya se realizaron las recepciones parciales de los proyectos; quedando pendiente a la 
fecha de cierre de este informe, la recepción de infraestructura de Pacífico Central y la ejecución de 
la etapa 3 de todo el proyecto (Pacífico Central y Chorotega24).

En lo que respecta al proyecto de Región Central, este proyecto ha sufrido atrasos para el inicio de la 
fase de Ejecución debido a que se está valorando su reformulación debido a tres factores:

• Nivel de cobertura de las áreas objetivos del Programa 1 provistas por el mercado en las 
provincias de San José, Cartago, Alajuela y Heredia. Se requiere actualizar y realizar una nueva 
formulación para evaluar las zonas que inicialmente estaban incluidas

• Realizar un estudio de factibilidad para realizar el aumento de velocidades solicitado por el 
MICITT mediante oficio N° MICITT-DVT-OF-016-2019 del 16 de enero de 2019, para dar 
cumplimiento al alineamiento de velocidades del PNDT (según última actualización de enero 
2019) tanto para la población como para los CPSP.

• Incluir el servicio móvil dentro del alcance del proyecto.

• Estudio y definición de los CPSP que se plantean atender en el Programa de Red Educativa y 
en este proyecto de Región Central.

23- Está pendiente la entrega de Zona Pacífico Central con la entrega de los proyectos de Pacífico Central Superior y Aguirre, 
proyectos que se espera realizar la recepción en el I semestre 2020.

24- El Consejo de la SUTEL aprobó mediante Acuerdo 013-015-2020 del 27 de febrero del 2020, la recepción Parcial del Proyecto 
de Aguirre (Quepos) con la recepción de este proyecto se está cubriendo un total de 2 distritos nuevos (Naranjito y Savegre). 
Además, mediante Acuerdo 010-031-2020 del 16 de abril del 2020, se recibió parcialmente el proyecto de Chorotega Inferior, en 
donde se está cubriendo 10 distritos nuevos y finalmente mediante Acuerdo 009-031-2020 del 16 de abril 2020, se recibió 
parcialmente proyecto de Pacífico Superior, en donde se está cubriendo 12 distritos nuevos, para un total de 127 distritos 
conectados a abril del 2020, para un cumplimiento de metas del PNDT al 2020 del 70%.
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Importante resaltar que los concursos 001-2018 y 002-2018 del proyecto para la atención 
de 14 territorios indígenas se adjudicaron mediante Acuerdo N°002-067-2019 del 29 de 
octubre de 2019, a la fecha de corte de este informe, se está a la espera de la firma de 
los contratos para que se inicie su ejecución.

De los 10 Territorios Indígenas restantes para completar los 24 hasta ahora identificados 
por el INEC (CENSO 2011):

• 2 no tienen Acuerdo de la Asociación de Desarrollo Indígena avalando la 
intervención a través del FONATEL (Boruca y Quitirrisí)25.

• 6 Territorios Indígenas con Acuerdo de ADI (Telire, Maleku de Guatuso, Chiná 
Kichá, Zapatón, Coto Brus (La Casona) y Matambú26 )

• Más los 2 fueron excluidos por el contratista adjudicado en los concursos 
señalados (Nairi-Awari y Guaymí de Osa), alegando falta de electricidad y 
extrema dificultad para el acceso e instalación de infraestructura; estos territorios 
cuentan con Acuerdo de la ADI.

El Consejo acordó avanzar en el análisis de viabilidad técnica de estos territorios que 
cuentan con Acuerdo de la ADI y buscar acercamiento con los 2 territorios que a la 
fecha no tienen acuerdo

La meta de cobertura del Programa es de 183 distritos. A diciembre de 2019 se registraron 
103 distritos, cubiertos, para un avance con respecto a la meta anual de 2019 del PNDT 
de 82% de cumplimiento. A continuación, se muestra el mapa de despliegue de la 
infraestructura y en donde cada color del mapa identifica el estado en el que se 
encuentran el proyecto.

25- El 19 de febrero del 2020, el presidente de la ADI de la Asociación Indígena de la Casona remitió la 
aprobación para participar en el proyecto que beneficie a los habitantes de Coto Brus

26- Este territorio indígena cuenta con servicios de telecomunicaciones debido al desarrollo del proyecto de 
Pacifico Central y Chorotega a cargo del ICE aprobado mediante Acuerdo 014-064-2019 del 17 de octubre 
del 2019
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En cuanto al despliegue de infraestructura, se instalaron un total de 431 torres de telecomunicaciones, 
siendo el operador Claro el contratista que ha desplegado mayor infraestructura en los proyectos de la 
Zona Norte, Pococí (Caribe) y Pérez Zeledón (Zona Sur), en tanto que el ICE, es el contratista que tuvo 
mayor avance en la instalación de infraestructura durante 2019, en proyectos de Zona Sur, Caribe y 
Chorotega.

Fuente: SUTEL, Dirección General del FONATEL con información provista

por el Fiduciario del Fideicomiso del Fonatel. Costa Rica, 2019.

(*) En la fase de Planificación únicamente se incluyó el proyecto de territorios indígenas que al cierre de 
Diciembre 2019 se encontraba en proceso de firma de contratos, se excluye Región Central debido a que se 
encuentra en proceso de reformulación

(**) La fase de ejecución se divide en Ejecución/Recepción y Producción; por lo que, lo indicado en color gris son 
los distritos que cuentan con servicios de telecomunicaciones y lo que está pendiente de despliegue de 
infraestructura se muestra en el Gráfico #3 y la continuación de la ejecución etapa 3 de los proyectos.

Ilustración 3: Distritos con presencia del Programa Comunidades Conectadas
según ciclo de vida de los proyectos

(datos acumulados a diciembre de 2019)

Inicio 0

Planificación* (2)

Ejecución / Producción ** (25)

Cierre (1)
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Al analizar los retos en materia de instalación de infraestructura, se encuentra que el 78% corresponden 
a (ver gráfico 3):

a) Proceso de recepción de infraestructura instalada: se refiere a infraestructura lista para brindar 
servicios y que se encuentra en trámite de recepción por parte del fideicomiso.

b) Fibra óptica: limitaciones en la capa de transmisión de enlaces debidas a falta de postes.

c) Casos fortuitos: falta de extensión de línea eléctrica y/o de camino.

En el apartado 5 de este informe se profundiza en las limitaciones y retos para el avance de los 
proyectos.

Fuente: SUTEL, Dirección General del FONATEL con información provista

por el Fiduciario del Fideicomiso del FONATEL. Costa Rica, 2019.

Gráfico 3: Sitios con torres subsidiadas a través del Programa Comunidades Conectadas, 
según estado, meta según y operador

(datos acumulados a diciembre de 2019)
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Fuente: SUTEL, Dirección General del FONATEL con información provista

por el Fiduciario del Fideicomiso del FONATEL. Costa Rica, 2019.

Gráfico 4: Tipificación de las torres pendientes en
el Programa Comunidades Conectadas, a diciembre de 2019
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Al cierre de 2019, el Programa 1 acumuló un total de 996 CPSP instalados (922 corresponden a Centros 
Educativos del MEP, 11 CECIS y 63 CENCINAI)27, dentro de los cuales se contabiliza un CECI del MICITT 
desconectado en marzo del 2019, debido al cierre de este en Sarapiquí, y 11 centros educativos 
instalados en Siquirres (Pacuarito), por causa del cierre de este proyecto en mayo. Los 5 de cantones 
más beneficiados son: Pérez Zeledón (147), Upala (121), Sarapiquí (113), Pococí (110) y San Carlos (91).

Con la ejecución del plan remedial con el Instituto Costarricense de Electricidad para el año 2020, se 
tiene planificado avanzar en la instalación de los CPSP pendientes de los proyectos de Zona Sur, Caribe 
y Pacifico Central y Chorotega.

27-  La meta establecida en los carteles es de un total de 2 072 CPSP a conectar que corresponde a las listas proporcionadas por 
las instituciones participantes del proyecto; listas que son modificadas y ajustadas por las instituciones durante la ejecución del 
proyecto de acuerdo con las necesidades de conexión y si los CPSP se encuentran habilitados o no para brindar servicios a la 
población.
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Fuente: SUTEL, Dirección General del FONATEL con información provista

por el Fiduciario del Fideicomiso del Fonatel. Costa Rica, 2019.

Gráfico 5: CPSP con servicios de telecomunicaciones provistos a través del Programa 
Comunidades Conectadas, según estado y proyecto, datos acumulados a diciembre de 2019
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Fuente: SUTEL, Dirección General del FONATEL con información provista por el Fiduciario del Fideicomiso del 
Fonatel. Costa Rica, 2019.

Gráfico 6: Cantidad de CPSP con servicios de telecomunicaciones provistos por 
el Programa Comunidades Conectadas, según estado, meta y operador, 

datos acumulados a diciembre de 2019

Cuando se analiza el cumplimiento la distribución operador en cuanto a la instalación de los CPSP, 
Claro instaló la mayor cantidad de CPSP (582) seguido del ICE (272) y Telefónica 142 CPSP.

A diciembre de 2019 se registró un total de 54 324 suscripciones a servicios de telecomunicaciones 
provistos y facilitados por la infraestructura de telecomunicaciones subsidiada a través del Programa 
Comunidades Conectadas. Específicamente, 40 429 suscripciones a servicios móviles, 10 486 
suscripciones al servicio de Internet fijo y 3 486 suscripciones al servicio de voz fija.

Al analizar los datos por proyecto, la zona Norte (atendida por Claro y Telefónica) es donde se visualiza 
mayor adhesión a los servicios, seguida de los proyectos Pococí y Pérez Zeledón, atendidos por el 
operador Claro (ver el gráfico 8).
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91%
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Fuente: SUTEL, Dirección General del FONATEL con información provista

por el Fiduciario del Fideicomiso del FONATEL. Costa Rica, 2019.

Gráfico 7: Suscripciones a los servicios de telecomunicaciones provistos y facilitados por el 
Programa Comunidades Conectadas, según proyecto y servicio, diciembre de 2019
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Claro es el operador con más suscripciones, captando la mayoría de las suscripciones en los tres 
servicios, en tanto el ICE tiene la menor participación en servicios fijos y Telefónica tiene representación 
en los servicios móviles, únicamente.

ICE

3 409

10 486

40 429

TELEFÓNICA CLARO TOTAL

Fuente: SUTEL, Dirección General del FONATEL con información provista

por el Fiduciario del Fideicomiso del FONATEL. Costa Rica, 2019.

Gráfico 8: Suscripciones de los servicios de telecomunicaciones provistos y facilitados a través 
del Programa Comunidades Conectadas, según operador y servicio, Diciembre de 2019

Voz fija Datos fijos Voz móvil
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14 857

25 572

885
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Como parte de la evaluación de percepción del Programa Comunidades Conectados, desde la 
perspectiva de los beneficiarios (habitantes de áreas cubiertas y CPSP conectados; a través de este 
programa), la SUTEL aplica28 una encuesta de percepción. En donde para el 2019 se seleccionó una 
muestra de 2 000 hogares de las áreas cubiertas y 200 CPSP. A continuación, se presentan los hallazgos 
de los resultados más relevantes29:

APORTE A LA EDUCACIÓN

El Programa Comunidades Conectadas ha permitido conectar un total de 922 Centros 
Educativos del Ministerio de Educación en zonas que este Ministerio no había logrado 
conectar, y dicho logro se ve reflejado en la encuesta de percepción en donde las 
mismas instituciones perciben la mejora de contar con estos servicios y además en el 
marco del programa 2 se indicó que el 93,1% de los hogares indicó utilizar la 
computadora, principalmente, para estudio. Además, se recalca la entrega de 26.388 
dispositivos (computadoras, tabletas, audífonos, routers, etc), que apoyan y mejoran la 
enseñanza de los estudiantes, y permite involucrar la variable tecnología en la 
educación, 214 614 niños en los hogares conectados y 86 490 estudiantes haciendo 
uso de las zonas Digitales del país de la red Ziiparatodos

Torres de operación

Dispositivos entregados 
centros educativos

431

26 388

Niños en los hogares
conectados

214 614

Estudiantes usuarios de las
Zonas Internet Inalámbrico

86 490

Centros educativos con
dispositivos

335

Centros educativos con
Internet

922

28- Durante los meses de abril y mayo 2019 en el marco de la ampliación de la Licitación Abreviada 2017LA- 000018-0014900001 
por la empresa Excelencia Técnica en Informática S.A.(XLTEC).

29- Para mayor detalle, se incluye en el apartado de Anexo de este informe el documento denominado "Resultado de las 
evaluaciones de percepción de los programas y proyectos del fondo"
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Para esto, se seleccionó una muestra de 2 000 hogares de las áreas cubiertas y 200 CPSP. A continuación, 
se presenta un resumen de los resultados más relevantes (para mayor detalle, se incluye en el apartado 
de Anexo de este informe el documento denominado "Resultado de las evaluaciones de percepción de 
los programas y proyectos del fondo" la presentación final del trabajo realizado por XLTEC):

RESULTADOS DE LA ENCUESTA DE PERCEPCIÓN DEL PCC

− Los hogares entrevistados poseen, en promedio, 3,81 miembros, el 50% poseen 
menores de edad y el 50% poseen jefatura femenina.

− Los CPSP se caracterizan porque poseen, en promedio, 11 funcionarios y atienden, 
en promedio, a 137 personas.

− El Internet móvil está presente en más del 80% de los hogares y 4 de cada 10 
hogares posee Internet fijo, principalmente, provisto por el ICE.

− El 93% y 99% de los CPSP poseen telefonía e Internet fijos, respectivamente, siendo 
Claro el principal proveedor.

− El uso del servicio de Internet fijo es intenso, todos los días más de 4 horas, además 
no es usual que compartan el Internet con miembros ajenos al hogar (78% no 
comparten la red, aunque sí comparten información y habilidades).

− El Internet fijo es utilizado principalmente por toda la familia y en el 93% de los 
hogares con este servicio lo usan a través del celular, Además, se reduce la 
proporción de hogares que desconocen el uso del Internet fijo luego del PCC.

− La cantidad de Hogares con servicio pospago es ligeramente mayor a los que 
tienen servicio prepago. La calificación general promedio a los operadores es de 
7.90 (Claro con un 7.87, Kölbi con un 7.88 y un 7.95 para Movistar.

− Los CPSP perciben mejora en sus instituciones a partir del PCC y cerca del 60% está 
suministrando los servicios de Telefonía fija e Internet por medio del Programa.
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En cuanto a la inversión ejecutada, para el cierre de diciembre 2019, se llegó a ejecutar un total de 
US$ 28,2 millones.

En cuanto al compromisos contractuales vigentes para el cumplimiento de las metas establecidas en 
el PNDT para el Programa Comunidades Conectadas, es de US$ 76.7 millones, y para Territorios 
Indígenas es de US$ 90 millones, para este último ya se adjudicaron USD$ 47,9 millones,

Fuente: Dirección General de FONATEL

Fuente: Dirección General de FONATEL

Gráfico 9: Inversión anual ejecutada en millones de USD, con corte a Diciembre 2019

Inversión anual ejecutada (en millones de USD)

Inversión ejecutada
acumulada (USD)

28,2 mill.

Gráfico 10: Compromiso anual en millones de USD, 2020-2027
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Fuente: Dirección General de FONATEL

Gráfico 11: Compromiso anual en millones de USD, 2020-2027 (Territorios Indígenas)
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2.2 Programa #2, Hogares Conectados
Al cierre de diciembre de 2019 el Programa Hogares Conectados registró un total de 130 579 hogares 
beneficiados, de los cuales 117 719 (90,1%) se encuentran activos y 12  264 (9,4%) fueron  dados  de 
baja, principalmente por morosidad   (8 151  hogares, contrato finalizado 3 767 (y 306 falta de 
cobertura30. El 0,5% restante (596 hogares), corresponde a cambios de estado temporales de los 
beneficiarios o cambios administrativos (ver tabla 06).

Si se analiza la contribución relativa a la tenencia de Internet en el país, generada por el programa 
durante su vigencia (junio 2016 – diciembre 2019), se obtiene un aporte bruto del 8,9% y un aporte neto 
del 5%.

La siguiente ilustración evidencia la contribución total y según quintil de ingreso generada por el 
programa durante su vigencia a la tenencia del servicio de Internet del país.

El PHC ha contribuido a la tenencia de Internet en las viviendas entre un 5% y 
8,9% durante su vigencia.

• Aporte bruto 8,9%: Se calcula dividiendo el total de hogares beneficiados de junio 
2016 a diciembre 2019 entre el total de viviendas registradas en el año de 
lanzamiento del programa o línea base (total de viviendas del país según la 
ENAHO 2016: 1 465 259).

• Aporte neto 5%: Se calcula dividiendo el total de hogares beneficiados de junio 
2016 a diciembre 2019 entre el total de viviendas registradas en el año de 
lanzamiento del programa o línea base (total de viviendas del país según la 
ENAHO 2016: 1 465 259) menos el porcentaje de hogares que indicaron contar con 
el servicio de Internet antes del programa.

30- A diciembre 2019 se dieron de baja del sistema para la Administración de hogares beneficiados del PHC 12 264 hogares, de 
los cuales 8 151 (66,5%) fue por falta de pago o morosidad prolongada, 3 767 (30,7%) por finalización del contrato entre las partes 
y 306 (2,5%) por falta de cobertura o traslado a una ubicación geográfica en donde no hay cobertura del servicio de Internet fijo 
a través de alguno de los operadores que forman parte del programa.
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Las cifras de hogares beneficiados y dados de baja registradas al cierre del 2019 resultan superiores a 
las registradas en diciembre de 2018, mes para el cual el total de hogares beneficiados llegó a 84 268 
y los dados de baja a 5 190. Comparativamente, los resultados 2018 y 2019, evidencian un incremento 
de 46 311 hogares (55%) y un avance del 93% en el cumplimiento de la meta 5 (140 496 hogares 
beneficiados) establecida en el PNDT vigente.

Siendo la morosidad la principal razón de baja o salida del programa, debe indicarse que esta 
experimentó un incremento de 0,22 puntos porcentuales de diciembre de 2018 a diciembre de 2019, 
pasando de 5 077 (6,02%) a 8 151 hogares (6,24%), manteniéndose por debajo del umbral del 10% 
establecido para este indicador en el documento de la formulación de este programa definido por 
SUTEL.

Resulta importante destacar, la cantidad de hogares en estado activo, es decir que tienen el servicio 
de internet subsidiado a través del programa y en funcionamiento a al cierre de diciembre de 2019, la 
cual corresponde a 117 719. A partir de esta cifra, es posible estimar la penetración del servicio de 
Internet en los hogares y las viviendas, generada a partir de la ejecución del programa.

Fuente: SUTEL, Dirección General del FONATEL con información provista
por el Fiduciario del Fideicomiso del FONATEL. Costa Rica, 2019.

Nota: Para el cálculo se mantuvo constante la cantidad de hogares por quintil de ingreso registrada en la línea 
base del programa, según la Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO) 2016.

Ilustración 4: Aporte del Programa Hogares Conectados a la penetración 
del servicio de Internet en las viviendas según quintil de ingreso, 

cifras acumuladas de junio 2016 a diciembre 2019

Hogares Conectados

Quintil de
Ingreso

Penetración
2016

Penetración
2019

Quintil 3

Quintil 2

Quintil 1

54%

43%

29%

55%

49%

66%

1 p.p.

6 p.p.

37 p.p.

Total país
60% 2016

68,9% 2019

8,9
p.p.
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La siguiente tabla se muestra de forma resumida el comportamiento del programa durante toda su 
vigencia, el cual durante el 2018 creció, en promedio, 4 500 suscripciones por mes, mientras que, 
durante el 2019, las suscripciones al PHC crecieron en 3 900 por mes, aproximadamente.

Aporte a la penetración del Internet en los hogares

• Aporte bruto 7,3%: Se calcula dividiendo el total de hogares en estado “activo” (117 719 
hogares a diciembre de 2019) entre el total de hogares del país, según la Encuesta ENAHO 
2019 del INEC (1 600 797 hogares).

• Aporte neto 4,2%: Se calcula dividiendo el total de hogares beneficiados a través del 
programa en estado “activo (117 719 hogares a diciembre de 2019) menos la cantidad de 
hogares que indicaron poseer servicio a Internet antes del programa en la encuesta de 
percepción aplicada por la SUTEL en los meses de abril y mayo 2019 a 2 000 hogares 
beneficiados a través de este programa (42,9%; 50 498 hogares), entre el total de hogares del 
país, según la Encuesta ENAHO 2019 del INEC (1 600 797 hogares).

Aporte a la penetración del Internet en 
las viviendas

• Aporte bruto 7,5%: Se calcula dividiendo las 
suscripciones activas del PHC (117 719 
hogares) entre la cantidad total de 
viviendas en el país reportadas en la 
ENAHO, publicada por el INEC (1 578 161).

• Aporte neto 4,3%: Se calcula dividiendo las 
suscripciones activas del PHC (117 719 
hogares), excepto los hogares que ya 
tenían contratado este servicio antes de 
recibir el subsidio, independientemente del 
tipo de conexión y la velocidad para la 
descarga de datos, entre la cantidad total 
de viviendas en el país reportadas en la 
ENAHO, publicada por el INEC (1 578 161).
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Este programa tiene alcance nacional, es decir, el servicio se instala en las áreas geográficas donde se 
encuentren los hogares preseleccionados por el IMAS a partir de sus bases de datos de beneficiarios y 
que cuenten con cobertura por parte de al menos uno de los proveedores de servicios de 
telecomunicaciones que participan en el PHC.

Estado ene-19 feb-19 mar-19 abr-19 may-19 jun-19 jul-19 ago-19 sep-19 oct-19 nov-19 dic-19
Contactados 103 213 109 311 114 372 117 493 121 035 121 558 125 460 126 410 128 415 133 666 137 269 139 154

89 873 95 917 100 980 105 108 108 991 114 476 117 488 119 688 121 438 124 708 127 769 130 579

Activas 84 141 89 531 93 594 97 412 100 826 105 555 108 096 109 382 109 962 112 693 114 981 117 719

Baja 5 431 6 056 7 031 7 304 7 720 8 449 10 559 9 775 10 926 11 439 12 239 12 264

Cambios
administrativos

301 330 355 392 445 472 493 531 550 576 549 596

Fuente: SUTEL, Dirección General del FONATEL con información provista
por el Fiduciario del Fideicomiso del Fonatel. Costa Rica, 2019.

Tabla 6: Cantidad de hogares registrados en el Sistema para la Administración 
de Beneficiarios del Programa Hogares conectados, según estado, cifras acumuladas

por mes 2019

Datos relevantes del programa

El programa ha beneficiado a un total de 88 535 hogares liderados por jefas de hogar y 
un total de 214 614 niños. Con una distribución por provincia siendo San José, Alajuela y 
Puntarenas las que cuentan con la mayor cantidad de hogares en el programa.

Hogares beneficiados
con jefas de hogar

Niños en los
hogares beneficiados

88 535 214 614
1- SAN JOSE

2- ALAJUELA

6- PUNTARENAS

5- GUANACASTE

3- CARTAGO

4- HEREDIA

7- LIMON

42 mil

21 mil

19 mil

15 mil

14 mil

11 mil

9 mil
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Actualmente, hay hogares beneficiados en 471 distritos lo cual corresponde a un 97% de presencia 
respecto al total de distritos del país, según se muestra a continuación.

Otro dato notable es la distribución de beneficiarios según el quintil de ingreso, variable principal 
utilizada para la determinación de la población objetivo del programa. Al respecto, se evidencia un 
incremento en la participación de hogares de los quintiles 2 y 3.

Durante el primer año de ejecución del programa la base de datos de beneficiarios del programa no 
incluyó hogares del quintil 3 y la proporción de hogares del quintil 2 varió desde un 3% hasta un 10%, 
frente a una participación del 90% y superior para el caso de los hogares del quintil 1. De febrero a 
diciembre de 2019 las distribuciones de beneficiarios según quintil de ingreso se mantuvieron en 84%, 
13% y 3% para los quintiles de ingreso 1, 2 y 3 respectivamente.

Fuente: SUTEL, Dirección General del FONATEL con información provista por el Fiduciario
del Fideicomiso del FONATEL. Costa Rica, 2019.

Distritos con presencia del PHC

Distritos sin presencia del PHC

Ilustración 5: Distritos con hogares beneficiados a través del Programa Hogares
Conectados, datos acumulados a diciembre de 2019
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Nota: Se redondean los porcentajes para facilitar la visualización, sin embargo, esto provoca que para 
el primer semestre 2018 no sume 100%. Para garantizar la suma de este porcentaje, deben mostrarse los 
porcentajes con dos decimales.

Respecto al comportamiento de las suscripciones al PHC según quintil de ingreso, la Unidad de Gestión 
señala que no resulta factible cumplir con los umbrales de hogares beneficiados establecidos según 
quintil de ingreso (quintil 1: 80%, quintil 2: 15% y quintil 3: 2,85%), por lo que se tomarán las previsiones 
que correspondan en términos de presupuesto.

Al respecto, resulta importante aclarar, que la SUTEL, el Fiduciario del Fideicomiso, la Unidad de Gestión 
del PHC y el IMAS han venido trabajando desde el inicio de la ejecución de este programa, para 
garantizar que las recargas de beneficiarios a la base de datos se realicen considerando como base la 
distribución porcentual por quintil de ingreso señalada antes, sin embargo, al ser este un programa de 
adhesión voluntaria los beneficiarios eligen si se adhieren al programa o no.

Para el caso de los resultados de las encuestas de percepción del programa Hogares Conectados, se 
seleccionó una muestra de 2 000 hogares y para la prueba etnográfica 45 hogares, ambas respecto al 
total de hogares beneficiados a marzo de 2019.

Gráfico 12: Cantidad de hogares beneficiados a través del Programa Hogares
Conectados según quintil de ingreso, datos acumulados por semestre 2016-2019

IS 2016 IS 2017 II S2017

97%

3%
10%

14%

4% 3% 3% 3% 3%

13% 12% 13% 13%

90%
82% 83% 85% 84% 84%

IS 2018 II S2018 IS 2019 IIS 2020

Quintil 1 Quintil 2 Quintil 3

Fuente: SUTEL, Dirección General del FONATEL con información provista 
por el Fiduciario del Fideicomiso del FONATEL. Costa Rica, 2019.
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A continuación, se presenta un resumen de los resultados más relevantes:31

31Para mayor detalle, se incluye en el apartado 6 de este informe de Anexos, la presentación final del 
trabajo realizado por XLTEC).

Además, de acuerdo con los resultados del Índice de Pobreza Multidimensional del INEC, durante los 
períodos 2016-2017 y 2018-2019 el indicador “porcentaje de hogares sin uso de internet” de la 
“dimensión vivienda” del Índice de Pobreza Multidimensional del INEC, fue uno de los que generó 
mayor aporte en la reducción del porcentaje de hogares en pobreza multidimensional según IPM, el de 
mayor aporte para el período 2017-2018 y el de mayor aporte acumulado (28%; 2016-2019).

RESULTADOS DE LA ENCUESTA DE PERCEPCIÓN DEL PCC

− 72% de los hogares posee jefatura femenina.

− 50% de los hogares posee entre 4 y 5 miembros.

− 57% de los hogares no contaban con el servicio de Internet antes del programa, sin 
especificarse el tipo de acceso ni la velocidad de conexión.

− 84% de los hogares señaló no poseer computadora antes del programa.

− 75% de los hogares utiliza el Internet todos los días de la semana.

− 40% de los hogares utiliza el Internet por más de 4 horas diarias.

− El 93,1% de los hogares indicó utilizar la computadora, principalmente, para estudio.

− En general, de 1 a 10 las calificaciones obtenidas son; la computadora 9,44 y el 
servicio de Internet con 9,05.

− En general, las prestaciones provistas (Internet fijo y computadora portátil) son 
utilizadas no sólo como herramientas para mejorar las acciones relativas a la 
educación y estudio de los miembros del hogar, aprendizaje y trabajo, sino como un 
mecanismo de “incorporación a la sociedad”. En las casas con más integrantes la 
computadora ha llegado a mejorar los procesos de comunicación entre sus 
miembros. También existe un gran aprovechamiento de las amas de casa que 
cuentan con negocios propios. A través de las redes sociales encuentran clientes y 
buscan referencias para sus trabajos.
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Tabla 7: Porcentaje de hogares pobres por IPM según
dimensión e indicador y sus variaciones 2016-2019

Dimensión  Indicador  2016  2017  2018  2019  2016-2017 2017-2018  2018-2019 Acumulado

Educación

Bajo desarrollo capital
humano

 61%  60%  63%  54%  -1%  3%  -10%  -8%

Sin logro bachillerato  31%  31%  29%  25%  -1%  -2%  -5%  -8%  

Rezago educativo 15%  14%  13%  11%  -1%  -1%  -2%  -4%  

12%  13%  10%  6%  1%  -3%  -4%  -6%  

Vivienda y 

uso de 

Internet  

Mal estado techo/piso

Mal estado paredes
exteriores

 

Sin eliminación
de basura

Sin eliminación
excretas

44%  46%  45%  40%  2%  -1%  -5%  -4%  

 34%  37%  36%  32%  3%  -2%  -3%  -2%  

Sin uso Internet  41%  34%  32%  13%  -7%  -2%  -19%  -28%  

Hacinamiento  30%  29%  30%  27%  -1%  2%  -3%  -2%  

Salud  

Sin seguro salud  63%  64%  63%  57%  1%  -2%  -6%  -7%  

 27%  27%  26%  22%  0%  -1%  -4%  -5%  

Sin servicio agua

Empleo independiente
informal

 19%  21%  19%  16%  2%  -3%  -2%  -3%  

 11%  10%  10%  7%  -1%  -1%  -2%  -4%  

Trabajo

 

Incumplimiento otros 
derechos laborales  54%  50%  46%  27%  -3%  -4%  -20%  -27%  

 27%  28%  29%  32%  1%  0%  3%  4%  

Incumplimiento 
salario mínimo  30%  28%  26%  14%  -2%  -2%  -12%  -16%  

Desempleo larga duración
y personas desalentadas

 11%  9%  9%  12%  -1%  0%  3%  2%  

No asistencia
educación formal
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Fuente: Sutel, Dirección General de Fonatel con datos de la ENAHO 2019, Indicadores de pobreza multidimensional 
según zona y región de planificación, julio 2019 http://inec.cr/encuestas/encuesta-nacional-de-hogares

Protección 

Social  

Fuerza de trabajo por 
obligaciones familiares

 22%  23%  24%  20%  1%  1%  -5%  -3%  

 12%  13%  15%  12%  1%  2%  -3%  0%  

 11%  10%  10%  7%  0%  0%  -3%  -3%  

 9%  10%  8%  10%  1%  -1%  1%  1%  

Mayor aporte positivo  Neutro  Mayor aporte positivo  

Dimensión  Indicador  2016  2017  2018  2019  2016-2017 2017-2018  2018-2019 Acumulado

Personas con
discapacidad sin
transferencias

Primera infancia
sin cuido

Personas adultas
mayores sin pensión
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En cuanto a la inversión ejecutada, para el cierre de diciembre 2019, se llegó a ejecutar un total de US$ 
78,3 millones.

En cuanto a los compromisos contractuales vigentes para cumplir con la meta establecida en el PNDT 
y la vigencia del programa, es de USD$ 79,5 millones

Gráfico 13: Inversión anual ejecutada en millones de USD, con corte a Diciembre 2019

Fuente: Dirección General de FONATEL

Inversión anual ejecutada (en millones de USD)

Gráfico 14: Compromiso anual en millones de USD, 2020-2027

Fuente: Dirección General de FONATEL

Inversión anual comprometida (en millones de USD)

Inversión comprometida
acumulada (USD)

79,5 mill.

Año

21.5 mill
19.7 mill

17.8 mill

13.9 mill

3.9 mill

0.7 mill 0.0 mill 0.0 mill

Inversión ejecutada
acumulada (USD)

78,3 mill.
11 mill

30 mill

37 mill

1 mill
2016 2017 2018

Año
2019

2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027
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2.3 Programa #3, Centros Públicos Equipados
El Programa Centros Públicos Equipados corresponde a un conjunto de proyectos orientados a la 
reducción de la brecha de acceso a los servicios de telecomunicaciones, a través de la promoción de 
soluciones tecnológicas en los Centros de Prestación de Servicios Públicos (CPSP), según lo dispuesto en 
los artículos 32 y en el transitorio VI de la Ley General de Telecomunicaciones.

De acuerdo con el artículo señalado, la población objetivo de este Programa estaría conformada por 
los usuarios de las instituciones y personas con necesidades sociales especiales, tales como: albergues 
de menores, adultos mayores, personas con discapacidad, población indígena, escuelas y colegios 
públicos, así como centros de salud públicos.

Al cierre de 2019, el Programa Centros Públicos Equipados cuenta con un proyecto cerrado32, 
correspondiente a la entrega de 36 831 dispositivos al MEP, CECI´s del MICITT, CEN-CINAI del Ministerio 
de Salud y a los hospitales, áreas de salud y clínicas de la Caja CCSS. También, cuenta con un 
proyecto en etapa de Planificación, en donde se cuenta con los requerimientos de dispositivos y 
productos de apoyo para el acceso y uso del Internet, recibidas por parte del MICITT (CECIS), 
CENCINAI, Consejo Nacional para Personas con Discapacidad (CONAPDIS) y el Consejo Nacional de la 

Persona Adulta Mayor (CONAPAM). Al respecto y, siendo que la cantidad de dispositivos y productos 
de apoyo requeridos en el marco de este proyecto sobrepasa la cantidad de dispositivos de la meta 
del PNDT, se remitió al MICITT el oficio 10716-SUTEL-CS-2019 del 28 de noviembre del 2019, a través del 
cual se solicita priorizar los requerimientos para hacerlos coincidir con la meta 9 del PNDT vigente
(40 000 dispositivos y productos de apoyo).

Con la entrega de 36 831 dispositivos a través del primer proyecto, se alcanzó un 92% de cumplimiento 
de la meta establecida en el PNDT vigente, correspondiente a la dotación

32- Mediante Acuerdo N°003-059-2019 del 20 de setiembre de 2019, la DGF por medio de oficio N°08087- SUTEL-DGF-2019 del 06 
de setiembre de 2019 presentó al Consejo el Acta de cierre del proyecto 1 y su ampliación del programa de 40 000 dispositivos y 
productos de apoyo para el acceso y uso de los servicios de telecomunicaciones a los CPSP que así lo requirieran y de acuerdo 
con las especificaciones técnicas definidos por estos, como expertos en su área. La cantidad de dispositivos entregados por 
institución en el marco del primer proyecto se presenta en la tabla 8.
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El MEP obtuvo el 72% del total de los dispositivos donados por el FONATEL, seguido por el MICITT con 
14%, la CCSS con 12% y por último con 3% los CEN-CINAI. FONATEL logró distribuir 36 851 dispositivos en 
263 distritos.

A continuación, se muestra el mapa con la distribución de dispositivos en 263 distritos del país a 
instituciones como MEP, CECIS (MICITT), CENCINAI y CCSS.

Tabla 8: Cantidad de dispositivos y productos de apoyo entregados
a través del Programa Centros Públicos Equipados, según institución 

corresponsable, datos acumulados a diciembre de 2019

Ilustración 6: Cantidad de distritos cubiertos con dispositivos en el Programa 3

Fuente: SUTEL, Dirección General del FONATEL con información provista
por el Fiduciario del Fideicomiso del FONATEL. Costa Rica, 2019.

Institución

MEP
MICITT
CCSS
CENCINAI
Total

36 388
5 058
4 318
1 067

36 831

36 388
5 058
4 318
1 067

36 831

Meta Entregadas

Fuente: SUTEL, Dirección General del FONATEL con información provista
por el Fiduciario del Fideicomiso del FONATEL. Costa Rica, 2019.

Distritos con equipos de P3

Distritos sin equipos de P3

Informe anual FONATELInforme anual FONATEL55



Por otra parte, mediante Acuerdo N°010-034-2019 de la sesión N° 034-2019 celebrada el del 30 de 
mayo de 2019, el Consejo aprobó y remitió (oficio N°5484-SUTEL-SCS-2019) al MICITT, MEP, CCSS y 
CENCINAI el informe N°04439-SUTEL-DGF-2019 con el resultado de las visitas de fiscalización y 
verificación de entrega de equipamiento a Centros Educativos del MEP y a Centros Comunitarios 
Inteligentes del MICITT en el marco del Programa 3: Centros Pública Equipados del FONATEL.
 
En procura de cumplir la meta del PNDT, se destacan los siguientes aspectos:

a) En el año 2019, se concluyó con el Proyecto 1 más la ampliación, en donde se logró entregar un 
total de 36 831 dispositivos. Sin embargo, la meta del PNDT contempla un total de 40 mil dispositivos33.

b) Se presentaron solicitudes de dispositivos por parte de las instituciones MICITT, Ministerio de Salud 
(CENCINAI), CONAPAM, CONAPDIS y el Ministerio de Educación Pública; lo cual la cantidad de 
dispositivos sobrepasa la meta establecida en el PNDT (40 mil).

c) Mediante el oficio N°10716-SUTEL-CS-2019 del 28 de noviembre de 2019 , el señor Gilbert Camacho 
Mora, Presidente del Consejo de la SUTEL, en ese momento, solicitó al Viceministerio de 
Telecomunicaciones definir los requerimientos de dispositivos y productos de apoyo que se incluirían de 
forma definitiva en el cartel de licitación relativo al proyecto 2, ya que la suma de estos contenida en 
las solicitudes de las instituciones llegaba a 15 018, cifra superior a los 3169 dispositivos y productos de 
apoyo que faltan para cumplir con la meta de 40 000 establecida en el PNDT vigente.

d) A la espera de la respuesta por parte del MICITT, la SUTEL cuenta con un borrador de cartel que 
incluye la entrega definitiva de los requerimientos de parte de las instituciones para la publicación del 
cartel. Aspectos que han sido manifestado en las mesas de trabajo en conjunto con este Viceministerio 
y SUTEL con el objetivo que se defina si se va a realizar un ajuste a la meta de la meta 9 del PNDT34 
vigente para su ejecución, ya que las solicitudes de dispositivos y productos de apoyo supera la 
cantidad establecida en este instrumento de planificación.

33- En el Plan Anual de Programas y Proyectos 2020, el Consejo de la SUTEL solicitó incorporar en el cartel de licitación relativo al 
proyecto (2) a las siguientes instituciones: CENCINAI, MICITT, CONAPAM y CONAPDIS con el objetivo de beneficiar a la población 
adulta mayor y personas con discapacidad la logística para la entrega y distribución de los mismos y que se ejecute la firma de 
los convenios pendientes (Convenio MICITT-SUTEL y Convenio SUTEL-CONAPDIS).

34- En caso de realizarse el ajuste de metas para ejecutar el proyecto 2, se debe revisar los requerimientos con las instituciones 
dado que puede que estén desactualizados, además, de las contrapartidas en cuanto a productos de apoyo supera la 
cantidad establecida en este instrumento de planificación. 
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Inversión ejecutada
acumulada (USD)

16,8 mill.

Inversión comprometida
acumulada (USD)

4,4 mill.

Datos relevantes del proyecto

Alajuela

Limón

San José

Cartago

Guanacaste

Puntarenas

Heredia

10,0 mil

9,78 mil

Dispositivos entregados a CPSP para acceso
y uso de TIC por ubicación

Dispositivos entregados a CPSP para acceso
y uso de TIC por institución

5,3 mil

4,7 mil

1 mil

4 mil

5 mil

26 milMEP

MICITT

CCSS

CEN-CINAI

2,7 mil

2,3 mil

2,0 mil

Pr
ov

in
ci

a

In
st

itu
ci

ón

PNDT. Meta 9. Dispositivos entregados
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Al cierre de diciembre de 2019 este programa contaba con 301 ZAIG activas (dato acumulado) de las 
513 establecidas como meta en el PNDT vigente35, para un cumplimiento de meta al 2021 de un 59% y 
una inversión ejecutada de 1,7 millones de dólares (ver gráfico 16).

Dentro de las ZAIG actualmente en funcionamiento, se incluyen 230 espacios públicos, 45 bibliotecas, 
24 estaciones de tren y 4 centros cívicos. En el Anexo de este informe se puede ubicar el listado de las 
301 zonas digitales activas).

2.4 Programa #4, Espacios Públicos Conectados

Gráfico 15: ZAIG habilitadas a través del Programa Comunidades
Conectadas, cifras mensuales acumuladas de 2019

Fuente: SUTEL, Dirección General del FONATEL con información provista
por el Fiduciario del Fideicomiso del FONATEL, Costa Rica, 2019.
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101
125

147
161

223
248

301

35- Metas establecidas en la matriz de metas del PNDT 2015-2021 actualizada a marzo de 2019

2019 58



En cuanto al uso de las zonas digitales en total y de forma acumulada a diciembre de 2019, se 
registraron 239 mil usuarios en la red “Zii para todos”, consumiendo 84 TB de tráfico.

La distribución de usuarios por provincia es la siguiente: San José (91.066), Heredia (57.514), Guanacaste 
(31.569), Alajuela (28.138), Puntarenas (24.604), Limón (9.963) y Cartago (2.679). Los usuarios de la red 
Eduroam pueden conectarse en las zonas digitales habilitadas a la fecha. Al 31 de diciembre 2019 
tiene una cobertura en 178 distritos del país como se ilustra en la siguiente imagen:

Tabla 9: Cumplimiento de la meta de ZAIG definidas en el cartel para la ejecución 
del Programa Espacios Públicos Conectados, según tipo, datos acumulados a de 2019

Fuente: SUTEL, Dirección General del FONATEL con información provista por el Fiduciario del Fideicomiso del 
FONATEL, Costa Rica, 2019.

(*) A través de los informes mensuales de los meses de octubre, noviembre y diciembre la Unidad de Gestión       
ha modificado los históricos de los meses de mayo, junio, julio y agosto. Por tanto, la DGF solicitó el oficio de 
aclaración N°00844-SUTEL-DGF-2020 del 31 de enero de 2020 y el FID remitió el oficio FID-0607-2020 del 13 de 
febrero de 2020.

36- Suma un total de 303 zonas digitales debido a que existen dos zonas que tienen zona corresponde a una biblioteca y a un 
Centro Cívico al mismo tiempo

Tipo Meta mar-
19

61

7

419

28

515

0

0

10

8

18

3

1

11

8

23

8

1

46

11

66

13

1

70

17

101

20

1

86

18

125

27

1

101

18

147

27

2

115

19

163

38

12

162

22

224

41

3

182

24

250

45

4

230

24

30336

74%

57%

55%

86%

58,8%
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19
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jun-
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%
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Los 3 sitios con mayor afluencia según la categoría para espacios públicos / plazas de deportes son: 
Parque Central (San José) y dos zonas del Paseo de los Turistas (Puntarenas). En cuanto a las bibliotecas 
son: Biblioteca Nacional, Biblioteca de Guararí37 (Heredia) y Biblioteca de Desamparados y en cuanto 
a estaciones de Tren las más concurridas son: Estación de San Antonio de Belén, Estación del Atlántico 
(San José) y Estación de Heredia.

Ilustración 7: Distritos con zonas digitales en el Programa Espacios
Públicos Conectados, datos acumulados a diciembre de 2019

Distritos con zona activa (178)

Distritos sin zona activa (305)

Fuente: SUTEL, Dirección General del FONATEL 
con información provista por el Fiduciario del 
Fideicomiso del FONATEL. Costa Rica, 2019.

37- Esta zona corresponde a una biblioteca y a un Centro Cívico al mismo tiempo.
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A continuación se presentan los siguientes datos relevantes del proyecto:

Ilustración 8: Datos relevantes a diciembre de 2019
Programa Espacios Públicos Conectados

Se cuenta con una herramienta de alfabetización 
digital denominada ziimecapacita.com, la cual 
contiene un listado de cursos gratuitos para uso y 
disfrute de la población. Una vez finalizado el curso, 
la herramienta emite un certificado de 
aprovechamiento

De abril 2019 a diciembre 2019 se 
cuenta con un total de 239 mil 
usuarios conectados a la red Zii WiFi 
ubicada en 178 distritos del país

Fuente: Sutel, Dirección General del FONATEL con información provista por 
el Fiduciario del Fideicomiso del FONATEL. Costa Rica, 2019.

84Tb
Tráfico Cursado

368Mb por usuario

239mil
Usuarios Registrados

24% de la meta global

Zii
WIFI
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Fuente: Dirección General de FONATEL

La inversión ejecutada acumulada del programa al cierre de diciembre de 2019 es de 
USD $ 1,7 millones.

Los compromisos contractuales para el cumplimiento de la meta en el PNDT son de 
USD$ 57,4 millones.

Inversión anual ejecutada (en millones de USD)

Gráfico 16: Inversión anual ejecutada en millones de USD,
con corte a Diciembre 2019

Inversión ejecutada
acumulada (USD)

1,7 mill.

2018 2019

1,72 mil.

0,00 mil.

Año

Fuente: Dirección General de FONATEL

Inversión anual comprometida (en millones de USD)

Gráfico 17: Compromiso anual en millones de USD, 2020-2027

Inversión comprometida
acumulada (USD)

57,4 mill.

2019

2,8 mil.
2,0 mil.

10,1 mil. 11,3 mil.
10,8 mil.

9,4 mil.

7,9 mil.

3,4 mil.

Año
2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027
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Este programa se encuentra incluido en el PNDT vigente, pero no se ha iniciado su ejecución debido a 
las siguientes limitaciones:

• La meta para este programa no está claramente establecida en el Plan Nacional de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones38.

• Que mediante oficio MICITT-DVT-OF-965-2019 del 16 de octubre de 2019, el MICITT remitió a SUTEL la 
información del MEP detallada en el oficio DM- 1192-09-2019 de fecha 19 de setiembre de 2019, que 
comprende, entre otros, la ficha del proyecto de Red Educativa del Bicentenario y el estudio realizado 
por la empresa SPC (contratada por la Fundación Omar Dengo) para dicha red, con el fin de que se 
valore su factibilidad, eventualmente, para ser ejecutado en el marco del Programa 5.

• Que mediante oficio 09762-SUTEL-DGF-2019 del 29 de octubre de 2019 la Dirección General de 
Fonatel presentó su análisis de los documentos remitidos mediante oficio MICITT-DVT-OF-965-2019 del 16 
de octubre de 2019.

• Que mediante acuerdo 006-067-2019 del 29 de octubre de 2019, comunicado por oficio 
10013-SUTEL-SCS-2019 del 6 de noviembre de 2019, el Consejo dio por recibido el oficio 
09762-SUTEL-DGF-2019 y lo remitió al MICITT para su atención.

• A partir de esto, se ha trabajado en las mesas de trabajo con MICITT, el MEP y la FOD, para definir una 
listado verificado de centros educativos por atender, el alcance esperado del proyectos, y los análisis 
de factibilidad respectivos, acciones que han encontrado continuidad durante el año 2020. Para esto 
la Sutel designó a un grupo de funcionarios específicos y asignó personal de la Unidad de Gestión 1 y 3 
para apoyar en la formulación del proyecto de red educativa del Bicentenario.

2.5 Programa #5, Banda Ancha Solidaria

38- El informe de la Contraloría General de la República DFOE-IFR-IF-00001-2020 indica en su Disposición conjunta a MICITT y Sutel, 
número 4.3 “Respecto al programa 5 BA Solidaria, analizar la vigencia de la meta relacionada, diagnosticar la necesidad pública 
en todos sus alcances y definir si prevalecen los términos actuales o, en caso contrario, reformular tales metas, así como los 
proyectos relacionados a cargo de la DGF, de forma que se contribuya con el cierre de la BD y la competitividad país.”
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Programas Presupuestado en
el PAPyP 2019

Porcentaje
de Ejecución

Ejecución del período
presupuestario

(enero-diciembre 2019)

2.6 Resumen de la Ejecución Financiera del Plan 
Anual de Programas y Proyectos del FONATEL, para 
el periodo presupuestario de 2019.
Es importante extraer de la ejecución presupuestaria total del Fideicomiso, el porcentaje y la ejecución 
real del Plan de Programas y Proyectos que se tenía estimado ejecutar para el año 2019, con el 
objetivo de obtener el indicador monetario de la ejecución de las metas planteadas para dicho 
periodo en términos económicos.

Se debe considerar que la ejecución presupuestaria solo es un elemento de varios resultados, y de 
cómo se puede medir el avance en la ejecución de los planes, pues la salida de efectivo real en el 
periodo es el último proceso de un conjunto de acciones planificadas años atrás, trabajos coordinados 
que involucran un importante esfuerzo de diferentes actores de la gobernanza del Fondo.

Entre estos destacan la Dirección General de Fonatel (DGF), el Consejo, el Fideicomiso y sus Unidades 
de Gestión, así como el ecosistema digital compuesto por los operadores participantes de los 
programas del FONATEL, empresas de tecnologías, proveedores y de las instituciones del Estado que se 
encuentra involucradas directamente en la ejecución de estos programas (CCSS, MEP, MICITT, Ministerio 
de Salud, CONAI, Municipalidades e Intendencias, Asociaciones de Desarrollo, entre otras instituciones 
y organizaciones), lo cual es un esfuerzo que es medido o expresado por otros indicadores que no son 
financieros.

Seguidamente se presenta la tabla donde se muestra la ejecución financiera de cada programa de 
acuerdo con el presupuesto estimado.

Fuente: Elaboración propia de la 
DGF, según informe de liquidación 
presupuestaria presenta por el 
Fideicomiso (FID-247-2020 / 
NI-0780-2020), 2019.

Se aclara en el caso específico del 
proyecto de Territorios indígenas, se 
encuentra en la fase de análisis de 
ofertas para su adjudicación, 
finalizado el proceso se esperaría 
que la firma de los contratos se 
pueda ejecutar en el primer 
semestre del 2020 para poder 
ejecutar el monto incluido en el 
presupuesto para dicho fin, de lo 
contrario el mismo se estarían 
trasladando para ejecución del 
siguiente periodo presupuestario.

39- “Es importante aclarar, que en apego a las Normas de Presupuestos Públicos emitidas por la CGR, no hay una sobrejecución 
presupuestaria de los recursos del programa, se debe entender la ejecución total del monto presupuestado en un 100%, ya que a 
nivel presupuestario los programas de Hogares Conectados (P2) y Espacios Públicos Conectados (P4) comparten las cuenta 
presupuestarias 6.01.05 Transferencias corrientes a empresas públicas no financieras, 6.05.01 Transferencias corrientes a empresas 
privadas y 6.04.03 Transferencias corrientes a Cooperativas, cuentas que mantenía el contenido presupuestario requerido para la 
ejecución de los programas 2 y 4 para el periodo 2019. El cuadro es una representación de la ejecución del Plan Anual de 
Programas y Proyectos planteado para el 2019.”
40- El programa 5, a la fecha se encuentra en proceso de definición de su alcance por parte del Poder Ejecutivo.

Tabla 10: Ejecución del Plan de Proyectos y programas de 2019 (colones)

Programa 1: Comunidades
Conectadas

¢3 381 977 341,77

¢0,00

¢28 814 653 822,23

¢1 472 193 992,38

¢653 675 496, 35

¢0,00

¢1 935 810 051,05

¢0,00

¢21 205 476 523,29

¢1 463 686 862,51

¢980 963 721,49

¢0,00

57%

0%

74%

99%

150%39

0%

Territorios Indigenas

Total ¢34 322 500 652,7241 ¢25 585 937 158,3442 75%

Programa 2: Hogares
Conectados

Programa 3: Centros
Públicos Equipados

Programa 4: Espacios
Públicos Conectados

Programa 5: Red de Banda
Ancha Solidaria40
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41- Para el periodo 2019, el presupuesto aprobado para la ejecución del Plan Anual de Programas y proyectos 2019 fue de �41 
612 811 528,24; sin embargo, este presupuesto fue ajustado mediante los acuerdos No.10- 054-2019 y No.002-056-2019 (incorporar 
sesiones y fechas), según justificación razonada por el Fideicomiso y en apego, a lo que rige para este Fidecomiso, a las Normas 
de Presupuestos Públicos de la CGR, por lo que la valoración de cumplimiento del porcentaje de ejecución presupuestaria para 
el Plan Anual de Programas se hizo con un presupuesto de ¢34 322 500 652,72
42- El monto de ejecución del Plan Anual de Programas y proyectos no considera el cargo por IVA, entre junio y agosto de 2019, 
según lo establece la autorización de exención genérica de impuestos locales No. AL002- 206-694-19, sin embargo, es obligación 
del Banco Fiduciario reflejarlo en la liquidación presupuestaria, mientras se gestiona el cobro respectivo.

En el siguiente gráfico se visualiza la participación de la ejecución según el programa.

Tabla 11: Ejecución acumulada por programa

Fuente: Elaboración propia de la DGF, según informe de liquidación presupuestaria
presenta a por el Fideicomiso (FID-247-2020 / NI-0780- 2020), 2019.

Programa Ejecutado Acumulado
2013-2019

Programa 1: Comunidades
Conectadas

Programa 3: Centros Públicos
Equipados

Programa 2: Hogares Conectados

Programa 4: Espacios Públicos
Conectados

TOTAL GENERAL ¢70 969 492 208,47

¢980 963 721,49

¢9 573 039 115,05

¢15 118 175 610,03

¢45 297 313 761,89

Informe anual FONATELInforme anual FONATEL65



2.7 Premiaciones recibidas
Producto del portafolio de 4 programas, 27 proyectos en ejecución y 125 millones de dólares invertidos, 
el Fondo Nacional de Telecomunicaciones cuenta con dos premios mundiales, y la máxima 
calificación del banco Interamericano de desarrollo (BID) por el uso efectivo del fondo en setiembre 
del 2019. No es de extrañar que en el futuro cercano producto del legado el fondo obtenga, dada
la innovación de los programas, la coordinación interinstitucional y los modelos conceptuales, otros 
reconocimientos como los proyectos de Territorios indígenas y Espacios Públicos Conectados y 
el acceso de la Red EduRoam desde la red Zii para todos para todos los estudiantes del país.

Los premios otorgados a la fecha son:

1. Premio mundial “Conectividad Asequible” entregado durante el evento Wi- Fi NOW Awards 
2019 realizado en Londres, Inglaterra. Programa Espacios Públicos Conectados, por la organi-
zación que agrupa a los actores más importantes de la industria Wi-Fi a nivel mundial y que, de 
manera anual, premia a los mejores proyectos que pongan esta tecnología al alcance de todos.

Este proyecto ejecutado por la SUTEL con recursos del FONATEL, incluye la construcción de una red de 
1.500 kilómetros de fibra óptica en toda Costa.

Es un programa de alcance nacional de acceso gratuito a la población en el que participan
gobiernos locales, el Instituto Costarricense de Ferrocarriles (INCOFER), Sistema Nacional de Bibliotecas
(SINABI) y el Ministerio de Justicia y Paz para la conexión de los Centros Cívicos. Además, este proyecto 
permite que los estudiantes de las 5 Universidades Públicas del país tengan acceso gratuito a la red de 
EduROAM desde los puntos de acceso de la red Ziiparatodos.

Para esta edición Costa Rica compitió con otros proyectos similares en Nepal y los Países Bajos.
Entre los criterios de premiación en esta categoría “Se da preferencia a proyectos con valor
socioeconómico comprobado para las comunidades”.

El premio fue entregado el 13 de noviembre 2019 en la ciudad de Londres, al Embajador de Costa 
Rica en Inglaterra, Rafael Ortiz Fábregas.
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2. En el 2019, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) le otorgó a Costa Rica la máxima 
puntuación por el uso efectivo del FONATEL en iniciativas y programas orientados a la 
inclusión social en su Informe anual del Índice de Desarrollo de la Banda Ancha en América 
Latina y el Caribe (IDBA 2018)

La máxima puntuación se otorga según el informe: “…a la efectividad del Fondo en cuanto al acceso 
y el servicio universal de la banda ancha, al medir el grado de implantación y ejecución de dicho 
Fondo en cada país. En primer lugar, se evalúa si cada país habilito normativamente la dotación de un 
fondo para el acceso y el servicio universal, y en segundo, cual es el grado de uso efectivo de dicho 
fondo en iniciativas y programas orientados a la inclusión social. La puntuación se obtiene de acuerdo 
con las siguientes correspondencias:

• 1: Países que no habilitan un fondo de acceso y el servicio universal.
• 4,5: Países que si habilitan un fondo de acceso y el servicio universal, pero que no lo emplean para 
proyectos con componente de banda ancha.
• 6,25: Países que si habilitan un fondo y lo usan en proyectos de banda ancha, pero de manera 
limitada o reducida.
• 8: Países que si habilitan un fondo y lo usan razonablemente para impulsar la banda ancha.”

Por lo que Costa Rica, obtiene la máxima puntuación (8 puntos), por el uso efectivo de dicho fondo en 
iniciativas y programas orientados a la inclusión social.
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3. Premio mundial “Historias de éxito 2016” de la Cumbre de la Sociedad de la Información 
(CMSI) en la categoría Acceso a la Información y el Conocimiento otorgado por la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones (UIT)43.

El Programa Hogares Conectados beneficia a más de 140 mil familias de bajos recursos, personas con 
discapacidad, adultos mayores y madres jefas de hogar y estudiantes que se encuentran en los 
quintiles (quintil 1, quintil 2 y quintil 3), más bajos de pobreza y pobreza extrema del país registrados en 
la base de datos del Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS) en donde la Embajadora de la Misión 
Permanente de Costa Rica ante la Oficina de las Naciones Unidas y demás organismos internacionales 
en Ginebra, Suiza, Elayne Whyte Gómez manifestó que: “Costa Rica se destaca en el mundo, pone de 
relieve el carácter solidario y democrático de la sociedad costarricense, y además hace un aporte a 
las Naciones Unidas sobre cómo poner en marcha programas y políticas para lograr la recién 
acordada Agenda para el Desarrollo Sostenible 2030. Concretamente, la experiencia costarricense 
avanza en el cumplimiento de los Objetivos 9 y 10 de Desarrollo Sustentable, que buscan reducir las 
inequidades a nivel nacional e internacional y aumentar significativamente el acceso a la tecnología 
de la información y las comunicaciones, a través de un esfuerzo para ofrecer acceso universal y 
asequible a Internet en los países menos desarrollados en 2020”. Para más información sobre los    
Proyectos    Campeones 2016 CMSI en: 
http://groups.itu.int/stocktaking/WSISPrizes/WSISPrizes2016.aspx#home

43- Referencia; https://www.presidencia.go.cr/comunicados/2016/04/hogares-conectados-fue-galardonado- 
como-proyecto-campeon-en-premios-2016-de-la-cumbre-mundial-sobre-la-sociedad-de-la-informacion/
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3.1 Recaudación de la Contribución Especial 
Parafiscal al FONATEL (CEPF) para el período fiscal 
2018, pagadera en el 2019
La CEPF del período fiscal 2018 pagadera en el 2019 corresponde al 1.5% de los ingresos brutos 
reportados por los operadores y proveedores de servicios de telecomunicaciones disponibles al 
público y que poseen un título habilitante para operar.

De acuerdo con la información suministrada por la Dirección General de Tributación del Ministerio de 
Hacienda (Art. 39 de la ley 8642: “…La administración tributaria de esta contribución especial 
parafiscal será de la Dirección General de Tributación del Ministerio de Hacienda…”). Con corte a 
diciembre de 2019, mediante correo electrónico del 7 de enero de 2020, los operadores y proveedores 
de servicios de telecomunicaciones reportaron ingresos por ¢944 897 530 498,00 (novecientos cuarenta 
y cuatro mil ochocientos noventa y siete millones, quinientos treinta mil cuatrocientos noventa y ocho 
colones) para el período fiscal 2018.

Es importante considerar que la información de declaración de ingresos puede variar de acuerdo con 
la información que actualiza el Ministerio de Hacienda y, por ende, el monto a recaudar por concepto 
de CEPF, por cuanto existen contribuyentes que a la fecha de corte de este informe semestral tienen 
pendiente la presentación de la declaración ante el Ministerio de Hacienda para el período 2018 o 
reportaron ingresos incorrectamente.

Por lo tanto, los datos de recaudación están sujetos a la actualización de declaraciones que se 
presente a la administración tributaria durante el año.

La SUTEL estimó en su presupuesto 2019 un ingreso por concepto de CEPF al FONATEL de ¢14 240 368 
194,00 (catorce mil doscientos cuarenta millones trescientos sesenta y ocho mil ciento noventa y 
cuatro colones). Tomando como referencia la recaudación reportada por el Ministerio de Hacienda
al 31 de diciembre de 2019, se alcanzó el 99% de lo presupuestado, tal como se resume en la siguiente tabla.

Parte
3. 
Gestión de la Contribución Especial Parafiscal
al FONATEL (CEPF)
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Cabe resaltar que la SUTEL recibe por parte del Ministerio de Hacienda los ingresos por CEPF un mes 
después de su recaudación. Razón por la cual las cifras acumuladas de recaudación y presupuesto 
ejecutado en un período dado muestran diferencias debido al proceso que se lleva a cabo para su 
traslado.
En la siguiente tabla se muestra el detalle de la recaudación por la CEPF al mes de diciembre de 2019.

Tabla 12: Detalle de recaudación de CEPF vs estimación de ingresos

Fuente: Datos generados por la DGF con vista en los archivos suministrados por la DGT del Ministerio de Hacienda 
al 31 de diciembre de 2019. Saldos acumulados de presupuesto del sistema institucional de SUTEL del ERP.

Fuente: Datos generados por la DGF con vista en los archivos suministrados 
por la DGT del Ministerio de Hacienda al 31 de diciembre 2019.

Tabla 13: Detalle de Recaudación de la Contribución
Especial Parafiscal durante el 2019 (Período fiscal 2018)

Cumplimiento según presupuesto estimado para pagos
del período fiscal 2018 pagadero en 2019

Monto estimación de ingreso por CEPF

Monto recaudado en 2018

% de cumplimiento

¢14 240 368 194,00

¢14 079 404 007,81

99%

Período fiscal 2018

Ingresos Reportados

Monto a Pagar (1,5%)

Monto Pagado*

Monto Pendiente

¢944 897 530 498,00

¢14 191 806 139,69

¢14 079 404 007,81

¢113 081 532,9844

*Incluye multas e intereses

2019

44- Ver apartado de Control y gestión de la recaudación de ingresos de la CEPF.
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Se muestran en el siguiente gráfico los principales operadores y proveedores de servicio del país. Estos 
contribuyentes representan el 86% del monto recaudado.

Gráfico 18: Principales contribuyentes de la CEPF (montos pagados)

Fuente: Datos generados de los archivos suministrados por la DGT, al 31 de diciembre 2019

Top 5 Contribución Especial Parafiscal

3.1.1 Control y gestión de la recaudación de ingresos de la Contribución Especial Parafiscal
Como parte del control y gestión del proceso de recaudación de la CEPF se coordinó con la DGO de 
la SUTEL, el envío de comunicados de cobro en medios de circulación nacional para aquellos 
obligados al pago de la contribución especial parafiscal a Fonatel que tenían períodos fiscales 
pendientes, ya sea de declaración de ingresos o del pago de la contribución como parte del soporte 
de la SUTEL a la administración tributaria de Hacienda.

Asimismo, se mantuvo una constante comunicación con la Dirección General de Tributación para 
asistir y dar soporte a aquellos contribuyentes que tienen dudas sobre el proceso de pago a través del 
sistema ATV implementado a partir de marzo de 2018.

Telecable
5%

Otros
15%

Telefonica
12%

Claro
12%

Millicom
8%

Instituto Costarricense
de Electricidad

48%
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Fuente: Elaboración propia con base en la información suministrada por la Dirección General
de Tributación del Ministerio de Hacienda, al 31 de diciembre 2019 (correo electrónico 7 enero de 2020)

Como producto de las gestiones de soporte y apoyo a la Administración Tributaria realizadas por la 
Dirección General del FONATEL durante el 2019, 46 contribuyentes que se encontraban pendientes de 
declaración de ingresos y/o morosos en el pago de la CEPF se pusieron al día con sus obligaciones (ver 
en el apartado de Anexos el listado denominado “Recuperación de períodos anteriores.xlsx”), con lo 
que se lograron recuperar más de ¢473 millones de colones. La siguiente tabla muestra los montos 
pagados durante el año 2019 que corresponden a períodos cuyo período de cobro había vencido:

Tabla 14: Detalle de montos pagados por período fiscal

Período
reportado

2008

2009

2010

2011

2012

2013

2014

2015

2016

2017

¢0

¢13 114 200

¢3 587 435

¢247 866 223

¢62 310 818

¢119 165 780

¢50 969 627

¢138 914 679

¢36 638 779

¢7 494 029 262

¢1 503 149

¢2 971 388

¢1 079 397

¢16 588 858

¢789 074

¢7 346 773

¢10 203 375

¢7 859 627

¢10 461 780

¢414 878 376

Ingresos Reportados Monto Pagado

¢8 166 596 803 ¢473 681 798Total general
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A continuación, se resumen los principales aspectos financieros al 31 de diciembre de 2019, sobre la 
información financiera del Fideicomiso como parte de las actividades de control en la revisión del 
Estado de Situación Financiera, Estados de Resultados y análisis de razones financieras.

La metodología utilizada fue el análisis vertical y horizontal de los Estados Financieros; el análisis vertical 
refleja la materialidad de cada una de las cuentas por componente del estado financiero y el análisis 
horizontal refleja las variaciones que se presentan de un periodo a otro (se comparan los saldos de un 
año a otro). Los movimientos más representativos son los que se explican a continuación:

Parte
4. 
Gestión Financiera del Fideicomiso
al 31 de diciembre de 2019
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4.1 Estado de situación financiera
Tabla 15: Fideicomiso 1082 GPP SUTEL-BNCR Estado de Situación Financiera
Al 31 de Diciembre 2018 y 2019 Cifras en colones con dos decimales

Detalle Saldos a 
Diciembre 2019

Saldos a 
Diciembre 2018

Analisis Horizontal
ABS ABSAnalisis vertical

Activo Corriente 

Disponibilidades 7 279                   0% 58 010 370           (58 003 091)          -100%
Efectivo Restringido 26 545 671           0% -                      26 545 671           
Participaciones en Fondos Inversión Abiertos 4 311 146 218      2% 15 121 745 130    (10 810 598 912)    -71%
Inversiones disponibles para la venta 20 519 393 874    10% 47 157 204 929    (26 637 811 055)    -56%
Inversiones mantenidas al Vencimiento 48 721 199 664    24% 66 750 149 455    (18 028 949 790)    -27%
Intereses sobre Inversiones disponible para la venta 186 218 898         0% 520 721 924         (334 503 027)        -64%
Intereses sobre Inversiones Mantenidas al vencimiento 115 386 358         0% 119 704 378         (4 318 020)            -4%
Cuenta por cobrar a emisores -                      0% 39 296 357           (39 296 357)          -100%
Otros cuentas por cobrar 2 414 406 832      1% 1 910 021 142      504 385 690          26%
Estimación de Cuentas por Cobrar. (241 440 683)        0% (89 688 512)          (151 752 171)        169%
Total Activo Corriente 76 052 864 112    38% 131 587 165 173   (55 534 301 061)    -42%

Inversiones disponibles para la venta 91 348 600 603    45% 49 409 325 504    41 939 275 099     85%
Inversiones mantenidas al Vencimiento 31 219 538 581    15% 19 273 537 234    11 946 001 347     62%
Intereses sobre Inversiones disponible para la venta 1 786 943 790      1% 613 081 947         1 173 861 844       191%
Intereses sobre Inversiones Mantenidas al vencimiento 70 004 336           0% 44 092 107           25 912 229           59%
Otros cuentas por cobrar 2 000 866 684      1% 1 808 283 537      192 583 147          11%
Estimación de Cuentas por Cobrar (200 086 668)        0% (180 828 354)        (19 258 315)          11%
Seguros pagados por adelantado 125 239 585         0% -                      125 239 585          
Total instrumentos financieros no corrientes 126 351 106 912   62% 70 967 491 976    55 383 614 935     78%

Total Activo No Corriente 126 351 106 912   62% 70 967 491 976    55 383 614 935     78%
Total Activo 202 403 971 024   100% 202 554 657 149   (150 686 126)        0%
Pasivos 
Pasivo Corriente 
Impuestos sobre Renta sobre Dietas 113 177               0% -                      113 177                
Retención del 2% Impuesto de Renta 29 249 751           2% 58 155 074           (28 905 323)          -50%
Comisiones por Pagar al Fiduciario 2 376 867             0% 7 598 075             (5 221 208)            -69%
Cuotas por aplicar anticipo de proveedores 24 116 090           2% 4 415 965             19 700 124           446%
Honorarios Profesionales por Pagar 126 072 740         8% -                      126 072 740          
Cuentas por pagar a Proveedores 1 348 796 652      87% 1 505 678 087      (156 881 435)        -10%
Garantias de Cumplimiento ME 26 545 671           2% -                      26 545 671           
Total Pasivo Corriente 1 557 270 948      100% 1 575 847 202      (18 576 254)          -1%
Total Pasivo 1 557 270 948      100% 1 575 847 202      (18 576 254)          -1%
Patrimonio
Aportaciones en Efectivo 155 712 464 557   78% 141 151 904 196   14 560 560 360     10%
Aportaciones en Efectivo - Titulos Valores M.E. 52 960 653 942    26% 52 960 653 942    -                       0%
(Retiro de Aportaciones en Efectivo) Transf. de Fondos a 
Organos desconcentrados (5 946 659 630)     -3% (4 927 510 845)     (1 019 148 785)      21%
Ajustes por cambio en el valor razonable de las inversiones en 
valores disponibles para la venta 3 698 434 527      2% (335 343 518)        4 033 778 045       -1203%
Utilidades Acumuladas Del Fideicomiso 12 129 106 172    6% 19 513 640 499    (7 384 534 327)      -38%
Utilidad/ Pérdida del Periodo (17 707 299 493)   -9% (7 384 534 327)     (10 322 765 166)    140%
Total Patrimonio 200 846 700 075   100% 200 978 809 948   (132 109 872)        0%

Fuente: Banco Fiduciario, Estados Financieros remitido mediante NI-00705-2020
del 20 de enero de 2020, con corte al 31 de diciembre de 2019
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4.2 Análisis de la Situación financiera
Activo:
El activo total se encuentra conformado principalmente por las inversiones, las cuales se distribuyen en 
corto y largo plazo. El saldo final no presentó variaciones significativas, fue tan solo del 0.07%. Las 
variaciones que se reflejan fueron solo a nivel de reclasificación entre corto y largo plazo.

Pasivo:
El pasivo está conformado principalmente por las cuentas por pagar a los operadores en un 87% y 
mostró una disminución con respecto al periodo 2018 de un 10%. Se resalta que este pasivo no 
contempla cuentas por pagar por el monto total del programa estipulado por contrato, ya que su 
pago se encuentra condicionado al análisis de la rentabilidad de los proyectos.

El saldo pendiente de pago está concentrado en el programa 1, al cual le correspondía el 96% del 
total, principalmente por el no pago de OPEX, dado que los operadores tenían información pendiente 
de entrega sobre las contabilidades presentadas, el detalle se muestra a continuación:

Tabla 16: Detalle de cuentas por pagar por programa

Fuente: Banco Fiduciario, Estados Financieros remitido mediante NI- 00705-2020 
del 20 de enero de 2020, con corte al 31 de diciembre de 2019

Detalle de comisiones

Total ¢1 348 796 651 ¢1 505 678 085

Programa 1: Comunidades Conectadas

Programa 2: Hogares Conectados

Programa 3: Equipamento para COSP’s

Programa 4: Espacios Públicos Conectados

1 298 138 706

50 657 945

0,00

0,00

492 364978

364 622 722

648 690 385

0,00

Período 2019 Período 2018
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Siendo que el programa 1 representa un 96% del total de las cuentas por pagar, se detalla a 
continuación el desglose:

Fuente: Banco Fiduciario, Estados Financieros remitido mediante NI-00705-2020
del 20 de enero de 2020, con corte al 31 de diciembre de 2019

Tabla 17: Detalle de cuentas por pagar, Programa 1

Patrimonio
 
El patrimonio reflejó una variación del 0.07% del periodo 2019 al periodo 2018, lo que no es 
representativo.

Detalle

Total ¢1 298 138 706 100%

OPEX

Servicios CPSP

907 674 300

390 464 406

70%

30%

Monto colones Porcentaje
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Fideicomiso 1082 GPP  SUTEL-BNCR Estado de Resultados y Otros Resultados Integrales
Del 01 Enero al 31 Diciembre 2018 y 2019 Cifras en Colones Con dos decimales

Tabla 18: Fideicomiso 1082 GPP SUTEL-BNCR
Estado de Resultados y Otros Resultados Integrales

Fuente: Banco Fiduciario, Estados Financieros remitido mediante NI-00705-2020
del 20 de enero de 2020, con corte al 31 de diciembre de 2019

Detalle Acumulado a 
Diciembre 2019

Acumulados a 
Diciembre 2018

Analisis Horizontal

ABS ABS
Analisis
Vertical

Productos cuentas corrientes y Depósitos a la Vista en entidades Financieras del 

País 755 342                    0% 1 048 061         (292 719)            -28%
Productos en Instrumentos Financieros  Mantenidas para Negociar 1 538 690 867           9% 442 795 921      1 095 894 946    247%
Productos en Instrumentos Financieros Disponibles para la Venta 6 827 510 592           40% 5 166 720 022   1 660 790 570    32%
Productos en Instrumentos Financieros Mantenidas Hasta el Vencimiento 4 190 475 917           24% 4 676 168 082   (485 692 165)      -10%
Amortización de Prima en Instrumentos Financieros Disponibles para la Venta (205 725 589)             -1% (612 655 892)    406 930 302       -66%
Amortización Prima Instrumentos Financieros Mantenidos Hasta Vencimiento -                           0% -                   -                    
Amortización de Descuento en Instrumentos Financieros Disponibles para la Venta 451 558 520              3% 1 092 169 467   (640 610 947)      -59%
Ingresos financieros por diferencial cambiario 4 357 373 768           25% 8 982 676 669   (4 625 302 900)   -51%
Ingreso por NO pago de Mant. y Monitorio OPEX -                           0% 414 021 341      (414 021 341)      -100%
Indemnizaciones del INS 9 073 929                  0% -                   9 073 929          
Ingresos por Notas de crédito de pagos programa Sutel 7 160 480                  0% 1 124 419         6 036 061          537%
Ganancia  en la negociación de  Inst. Financ. Disp. para la Venta en Entidades 
Financieras del País 36 915 919                0% -                   36 915 919         

Total Ingresos 17 213 789 744         100% 20 164 068 091 (2 950 278 346)   -15%
Egresos 
Gastos Financieros 
Pérdidas por Diferencial Cambiario 9 707 273 428           28% 2 134 092 842   7 573 180 587    355%
Gasto de comision por devolución retención del ISR sobre inversiones -                           0% 80 177              (80 177)              -100%
Comisiones por Servicios 37 790 661                0% 43 424 157       (5 633 496)         -13%
Cancelación de subsidios 22 251 714 029         64% 23 316 738 688 (1 065 024 658)   -5%
Gasto IVA No Concede Crédito Fiscal 416 678 578              1% -                   416 678 578       
Total Gastos Financieros 32 413 456 697         93% 25 494 335 864 6 919 120 833    27%
Gastos Administrativos 
Dietas 3 659 766                  0% 6 508 458         (2 848 692)         -44%
Servicios Externos Contratados 1 725 374 644           5% 1 544 737 795   180 636 849       12%

Seguros Equipo Electrónico 441 204 570              1% 216 165 880      225 038 690       104%

Gasto por estimación de Incobrables 337 393 560              1% 286 854 420      50 539 140         18%
Total Gastos Administrativos 2 507 632 541           7% 2 054 266 553   453 365 987       22%

Total Egresos 34 921 089 237         100% 27 548 602 418 7 372 486 820    27%

Utilidad / Pérdida antes de Impuestos (17 707 299 493)        (7 384 534 327)  (10 322 765 166) 140%

Ingresos Financieros
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Ingresos:
Los ingresos al mes de diciembre 2019 presentaron una disminución del 15% con relación al 2018, 
equivalente a ¢2 950 millones45. Como se denota en el cuadro anterior existe una compensación entre 
los movimientos de las cuentas de productos en Instrumentos financieros que reflejaron un incremento 
entre periodos por ¢2 756 millones, producto de los intereses de las inversiones del Fondo y el efecto por 
el diferencial cambiario de una disminución en los ingresos entre periodos por ¢4 625 millones, las 
cuales son las principales cuentas que genera el efecto neto de una disminución del 15% en los 
ingresos totales (que termina siendo un monto de ¢2 950 millones).

Egresos:
Los egresos al mes de diciembre 2019 presentaron un incremento del 27% con relación al 2018, 
equivalente a ¢7 372 millones. Esto corresponde al efecto neto de las siguientes cuentas de gasto:

• Pérdidas por Diferencial Cambiario: Es la cuenta que reflejó un aumento del 355% equivalente a 
¢7 573 millones, producto de la disminución en el tipo de cambio que se presentó desde el mes de 
febrero 2019.Cabe señalar que la cantidad de inversiones y los pagos realizados en dólares generaron 
el efecto neto (Ingresos – Pérdida) en los estados financieros.

A continuación, se refleja el detalle de las cuentas de diferencial cambiario y el tipo de cambio por 
mes, por lo que se puede notar la relación de que cuando baja el tipo de cambio este afecta los 
resultados del Fondo.

45- Esta partida no contempla los ingresos por concesiones ni por la CEPF, que se ven reflejados directamente como aportes de 
capital en el patrimonio del Fondo.
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Tabla 19: Resumen del diferencial cambiario 2019

Fuente: Banco Fiduciario, Estados Financieros remitido mediante 
NI-00705-2020 del 20 de enero de 2020, con corte al 31 de diciembre 2019.

 Período Ingresos  Egresos  Resultado 

Enero 2019 580 688 255,65 7 529 818,83 573 158 436,82 

Febrero 2019 4 596 206,83 469 408 977,76 -464 812 770,93 

Marzo 2019 14 955 520,49 1 475 491 387,16 -1 460 535 866,67 

Abril 2019 10 962 825,68 496 612 020,99 -485 649 195,31 

Mayo 2019 23 362 234,52 1 417 642 841,34 -1 394 280 606,82 

Junio 2019 26 112 742,58 1 163 934 480,77 -1 137 821 738,19 

Julio 2019 31 493 724,98 1 500 699 480,86 -1 469 205 755,88 

Agosto 2019 98 494 177,74 1 507 601,73 96 986 576,01 

Setiembre 2019 1 575 025 943,76 15 402 034,44 1 559 623 909,32 

Octubre 2019 293 322 710,27 3 207 432,40 290 115 277,87 

Noviembre 2019 36 230 127,19 3 133 671 990,53 -3 097 441 863,34 

Diciembre 2019 1 662 129 298,74 22 165 361,77 1 639 963 936,97 
    

Total Ingresos por diferencial  ¢ 4 357 373 768,42  
  

Total Egresos por diferencial  
 

¢ 9 707 273 428,28  
 

Resultado por efecto neto del diferencial 
a Diciembre 2019

  

(¢5 349 899 659,86)
 

    
Movimientos tipo de cambio  2019 

   

Período T.C. Contable Cierre Variación  

Enero 2019 ₡604,39 ₡607,85 3,46 

Febrero 2019 ₡607,85 ₡605,05 -2,80 

Marzo 2019 ₡605,05 ₡596,04 -9,01 

Abril 2019 ₡596,04 ₡592,98 -3,06 

Mayo 2019 ₡592,98 ₡584,11 -8,87 

Junio 2019 ₡584,11 ₡576,72 -7,39 

Julio 2019 ₡576,72 ₡567,11 -9,61 

Agosto 2019 ₡567,11 ₡567,66 0,55 

Setiembre 2019 ₡567,66 ₡577,93 10,27 

Octubre 2019 ₡577,93 ₡579,86 1,93 
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Fuente: Banco Fiduciario, Estados Financieros remitido mediante NI- 00705-2020 
del 20 de enero de 2020, con corte al 31 de diciembre de 2019

• Cancelación por subsidios: Se reflejó una disminución del gasto de ¢1 065 millones, lo que representó 
un 5% del saldo de la cuenta, esto responde a la disminución en el ritmo de estrega de equipos de 
Hogares Conectados. El detalle de la cuenta se muestra a continuación, y tal como lo muestra el 
mayor porcentaje del subsidio del FONATEL fue en el programa de Hogares Conectados con el 79% del 
total del saldo de la cuenta a diciembre de 2019:

Tabla 20: Gastos por subsidios

Programa

Total ¢22 251 714 029,19 100%

Programa 1 OPEX

Programa 1 Servicios CPSP

Programa 2 Servicios

Programa 2 Dispositivos

Programa 3

Programa 4

¢1 505 898 045,61

¢1 288 349 406,22

¢7 893 064 300,00

¢9 773 534 070,00

¢816 536 805,20

¢974 331 402,17

7%

6%

35%

44%

4%

4%

Monto Porcentaje
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Tabla 21: Razones financieras de los Estados Financieros

Fuente: Elaboración propia con base a los Estados Financieros remitido mediante 
NI- 00705-2020 del 20 de enero de 2020, con corte al 31 de diciembre de 2019.

4.2.1 Análisis de razones financieras

Indicador de
liquidez

Total Activo
Corriente

¢48.84

¢0.8

Total Pasivo
Corriente

Indicador de
solvencia

Total Pasivo

Total Activo

Indicadores Financieros Indicador
al 31/12/19

Razonabilidad según la naturaleza
del Fideicomiso

El resultado indica que el Fondo del Fideicomiso se 
encuentra en un nivel de solvencia adecuado y puede 
hacer frente a obligaciones de corto plazo. Se interpreta 
que el Fondo tiene ¢48.84 por cada colón que debe 
cancelar en un periodo menor a un año.

De acuerdo con el resultado, el Fondo del Fideicomiso 
puede hacer frente a los compromisos adquiridos a 
corto y mediano plazo. La interpretación del resultado 
indica que por cada colón en el activo tan solo  el 0.8%  
ha sido comprometido para el pago de los contratos de 
los operadores.

¢0.8Nivel de 
apalancamiento

CP

Total Pasivo

Total
Patrimonio

El indicador reflejó que el fondo tiene un sano nivel de 
apalancamiento y puede cumplir con las obligaciones a 
corto plazo. Este indicador interpreta que el patrimonio 
está comprometido en un 0.8% con los operadores.

0.46%46

Representación
del costo de la

DGF (1%) de
Ley

Consumo de
presupuesto
/ Patrimonio

<1%: Se cumple con lo establecido por Ley.

=1%: Se genera alerta de posible incumplimiento.

>1%: Incumplimiento

46- De acuerdo con el saldo del presupuesto ejecutado registrado en el ERP institucional, la DGF consumió al 31 de diciembre 
de 2019 la suma de ¢920 008 553 que representa el 0,46% del Fideicomiso.
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4.3 Resumen de los resultados de la Ejecución 
presupuestaria del Fideicomiso
Mediante acuerdo N°002-062-2018 de la sesión N° 062-2018 celebrada el 21 de setiembre de 2018, el 
Consejo de la SUTEL, aprobó el Presupuesto Ordinario del Fideicomiso N°1082 SUTEL-BNCR para el año 
2019, por un monto total de ¢112.263.578.156,03.

La ejecución de los ingresos cerró en 101,4%, y los egresos en el 95,65%. Los altos porcentajes son el 
resultado de una gestión que refleja el importante esfuerzo por un balance enfocado en la ejecución 
del portafolio de programas y proyectos (egresos, la gestión del flujo de caja multianual, la 
coordinación con Tributación Directa, y las gestiones de las inversiones aplicando los criterios de alta 
liquidez y bajo riesgo, así como el cumplimiento de las disposiciones emitidas en su oportunidad por la 
CGR en su informe DFOE-IFR-IF-0013-2016.

En los últimos tres años se evidencia la eficiencia en la formulación y ejecución del presupuesto del 
Fideicomiso, lo cual es resultado del compromiso de transparencia de ejecución de los recursos y de la 
implementación de las medidas de mejora aplicadas en concordancia con lo señalado por la CGR.

4.3.1 Detalle de la ejecución de Ingresos

Al cierre del periodo presupuestario de 2019, los ingresos mostraron una ejecución del 101,4%,
la cual principalmente se debió a:

- Inversiones realizadas durante el último trimestre del 2018, y que los ingresos correspondientes al 
principal se percibieron durante el 2019 y representaron el 72% de los ingresos.

- El ingreso por intereses representó el 8%, producto de la gestión del portafolio de inversiones, y el 
incremento de la colocación de recursos a más largo plazo.

- Por concepto de CEPF que alcanzó una ejecución del 95.5%, esto se debe principalmente a los 
procesos de acompañamiento, gestión y comunicación realizados por la DGF en conjunto con el 
Ministerio de Hacienda, en los procesos de gestión de cobro de los operadores que se encuentran 
obligados al pago de la CEPF. Sin embargo, esta contribución representó solo el 9% de los ingresos 
recibidos en el periodo.

- Las vigencias de periodos anteriores (2018) representaron únicamente el 10% de los ingresos del 
periodo presupuestario 2019.

2019 82



En la tabla siguiente se aprecia el detalle indicado:

Fuente: Elaboración propia de la DGF, según informe de liquidación
presupuestaria presentada por el Fideicomiso (FID-247-2020 / NI-0780-2020), 2019.

Tabla 22: Detalle de los Ingresos del periodo.

Gráfico 19: Ingresos ejecutados acumulado al mes de diciembre de 2019

Acumulado diciembre 2019

Detalle igresos

Total Ejecutado ¢159 853 416 604,93 101% 100%

Intereses sobre títulos valores

Contribución Especial Parafiscal
(CEPF)

Recuperción co-pagos Programa

Recuperación de principal de
títulos

Superávit Específico

¢13 014 846 209,10

¢14 560 560 360,23

¢1 809 480 982,47

¢115 281 257 704,50

¢15 187 271 348,63

103%

96%

88%

102%

100%

8%

9%

1%

72%

10%

Ejecutado Ejecución % Participación

Fuente: Elaboración propia de la DGF, según informe de liquidación
presupuestaria presentada por el Fideicomiso (FID-247-2020 / NI-0780-2020), 2019.

Comportamiento de Ingresos

Superávit
Específico

10%

Interese sobre
títulos valores 8%

CEPF 9%
Recuperación
coopagos 1%

Recuperación principal
de títulos valores

72%
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4.3.2 Detalle de la ejecución de los egresos.

La ejecución general de los egresos fue del 95,65%, lo cual es considerado como importante para el 
Fondo, y refleja el esfuerzo de varias acciones indicadas, así como en el cumplimiento de las 
disposiciones emitidas en su oportunidad por la CGR en su informe DFOE-IFR-IF-0013-2016.

Es importante tener presente que la ejecución de los egresos del Fideicomiso es un concepto integral, 
compuesto por las erogaciones necesarias para el cumplimiento de los fines y objetivos del Fondo, que 
incluyen el pago de los proyectos, ejecución de inversiones, dietas al Comité de Vigilancia, pagos a los 
contratos a las Unidades de Gestión, traslado del monto para cumplimiento de presupuesto de la DGF 
en la SUTEL y otros gastos propios del Fideicomiso necesarios para el cumplimiento de los objetivos para 
el cual fue creado.

En el siguiente cuadro, se evidencian los principales movimientos del presupuesto según el concepto, 
en donde 17% (¢25.779 millones) son producto de la gestión focalizada por la ejecución de los 
programas y proyectos, un porcentaje eficiente y racional en los gastos relacionados con la 
administración del Fideicomiso y costos de gestión (unidades de gestión) que apenas representan un 
0,03% y un 1% respectivamente.

Por otro lado, un porcentaje importante de la ejecución del presupuesto es lo relacionado a la 
actividad de inversión de recursos del Fideicomiso dentro del periodo presupuestario, la cual sigue una 
línea de proyección de recursos según las obligaciones del Fondo, que representa el 81% de lo 
ejecutado. En la siguiente tabla se puede apreciar lo indicado en el párrafo anterior:

Tabla 23: Detalle de los egresos del periodo.

Acumulado diciembre 2019

Detalle Egresos

Dietas Comité de Vigilancia

Comisiones Fideicomiso

Unidades de Gestión

Gasto por inversiones

Traslados a SUTEL-DGF

¢3 542 913,10

¢43 561 402, 52

¢1 604 778 065,87

¢122 393 299 360,02

¢1 019 148 785,0047

50%

49%

91%

99%

100%

0,00%

0,03%

1%

81%

0,67%

Ejecutado Ejecución % Participación

47- Monto presupuestado por la SUTEL para el costo de administración de la DGF, monto que fue trasladado a la SUTEL para su 
ejecución. De acuerdo con el informe de liquidación presupuestaria de la SUTEL, el monto total ejecutado fue de ¢920 008 553, 
el cual representa un 0,46 % del valor del patrimonio del Fideicomiso al cierre del 2019. El monto no ejecutado, será trasladado 
de nuevo al Fideicomiso durante el 2020 como parte del superávit del periodo (tabla 4 del informe del II semestre del 2019).

2019 84



Fuente: Elaboración propia de la DGF, según informe de liquidación
presupuestaria presentada por el Fideicomiso (FID- 247-2020 / NI-0780-2020), 2019.

Nota: todos los datos se presentan a dos decimales (0,00%), y representan un porcentaje muy bajo 
sobre el total. En los datos absolutos se muestra el monto.

En el gráfico siguiente se aprecia la distribución de los principales egresos y el porcentaje que cada 
uno representa.

Acumulado diciembre 2019

Detalle Egresos

Total Ejecutado ¢151.331.529.456,63 95,65% 100%

Proyectos PAPyP

Publicaciones

Pago seguros

Pago Auditoría

Sistema de Facturación
Electrónica

¢25 779 803 317,9948

¢2 548 175,00

¢480 714 437,13

¢4 033 000,00

¢100 000,00

82%

63%

92%

100%

17%

17%

0,0%

0,3%

0,0%

0%

Ejecutado Ejecución % Participación

48- El monto en la ejecución de proyectos de esta tabla contempla el pago por concepto de retención de IVA que se dio 
durante los meses de junio y agosto de 2019, los cuales forman parte de los rubros de ejecución presentados en el informe de 
Liquidación presupuestaria presentada por el Fideicomiso mediante oficio FD- 247-2020, recibido en la SUTEL con el NI-0780-2020
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Parte
5. 
Estadísticas relevantes sobre la cobertura
de los servicios de telecomunicaciones

Fuente: Elaboración propia de la DGF, según informe de liquidación 
presupuestaria presentada por el Fideicomiso (FID-247-2020 / NI-0780-2020), 2019.

5.1 Resultados de los Estados Auditados
Respecto a los Estados Financieros Auditados del Fideicomiso del periodo 2019, la información aún no 
está disponible a la fecha de corte de este informe, por lo que una vez que el Banco Fiduciario lo 
remita se estaría compartiendo en la página Web de la institución y notificado a la Asamblea 
Legislativa. Debido a esto, la última Auditoria Financiera del Fideicomiso corresponde al período 2018, 
la cual se encuentra disponible en la página de la SUTEL en el siguiente Link: 
https://sutel.go.cr/pagina/informacion- financiera.

Comportamiento de Egresos

35%

Gasto por
Inversiones

81%

Traslados a
SUTEL-DGF
0,67%

Proyectos PAPyP
17%

Unidades de
Gestión 1%

Gráfico 20: Ejecución de Egresos según concepto de gasto
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Gráfico 21: Participación relativa de los servicios de telecomunicaciones
en el ingreso total del sector, datos acumulados a junio de 2019

Si se considera el aporte de los servicios móviles en su conjunto (voz, mensajería e Internet) al ingreso 
total del sector de las telecomunicaciones con corte a junio de 2019, se encuentra que este sería de un 
66%, correspondiente a 248 605 millones de colones.

A continuación, se presentan los resultados relativos a la suscripción del servicio Internet (fijo y móvil),    
a partir de datos recopilados y procesados por la SUTEL, directamente de los operadores de redes y 
proveedores de servicios de telecomunicaciones.

A junio de 2019 se registró un total de 5 398 641 suscripciones a Internet, a través de medios fijos y 
móviles, cifra inferior en 93 862 suscripciones a la registrada a marzo de ese mismo año.

Del total de suscripciones a Internet, el 84% corresponden a medios de acceso móviles y el 16% a 
medios de acceso fijo.

19%

9%
6%

35%

31%

Telefonía móvil (Voz-mensajería)

Internet fijo

Internet móvil

Telefonía fija

Líneas dedicadas

Con el objetivo de cumplir con lo dispuesto en el artículo 40, inciso a de la Ley General de 
Telecomunicaciones, referente a la inclusión de las estadísticas relevantes sobre la cobertura de los 
servicios de telecomunicaciones, en el presente apartado se incluye lo siguiente:

• Resultados sobre la tenencia de TIC en las viviendas y los hogares, según datos de la ENAHO del 
Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC), con corte a diciembre de 2019.

• Resultados sobre el comportamiento del sector de las telecomunicaciones, según datos provistos por 
los operadores de redes y proveedores de servicios de telecomunicaciones a la SUTEL, con corte a 
junio de 2019.

Al cierre del primer semestre 2019, el ingreso del Sector Telecomunicaciones alcanzó la cifra de 378 740 
millones de colones, siendo la telefonía móvil (voz y mensajería) el servicio de mayor participación 
relativa con un 35% (131 542 millones de colones), seguido por el servicio de Internet Móvil con un 31% 
(117 064 millones de colones), el servicio de Internet fijo con 19% (73 330 millones de colones), el servicio 
de telefonía fija con 9% (32 880 millones de colones) y el servicio  de líneas dedicadas  con 6%  (23 924 
millones de colones).

Fuente: SUTEL, Dirección General del 
FONATEL con información provista por la 
Dirección General de Mercados.         
Costa Rica, 2019
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Fuente: SUTEL, Dirección General del FONATEL con información
provista por la Dirección General de Mercados. Costa Rica, 2019.

Fuente: SUTEL, Dirección General del FONATEL con información
provista por la Dirección General de Mercados. Costa Rica, 2019.

Gráfico 22: Suscripciones al servicio de Internet según
medio de acceso, junio de 2019

A junio de 2019 se registró un total de 875 532 suscripciones al servicio de Internet a través de medios 
fijos, cifra superior en 13 527 suscripciones a la registrada en marzo de ese mismo año. La composición 
por tecnología de acceso del total de suscripciones a Internet fijo con corte a junio de 2019 fue la 
siguiente: cable (64,8% aproximadamente), seguido de xDSL (32,5% aproximadamente), fibra óptica 
(23,3%, aproximadamente) e inalámbrica y otros (0,4 aproximadamente).

97%

48%

51%

49%

3%

3%

Postpago Prepago Datacard

IT IIT

IT IIT
Fija Móvil

16%

84%

16%

84%
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Fuente: SUTEL, Dirección General del FONATEL con información
provista por la Dirección General de Mercados. Costa Rica, 2019.

Gráfico 23: Suscripciones al servicio de Internet fijo
según tecnología de acceso, junio de 2019

Por su parte, las suscripciones a Internet a través de medios móviles alcanzaron la cifra de 4 523 109 en 
junio 2019, cifra inferior a la registrada en marzo de ese mismo año  (4 630 498 suscripciones). Del total 
de suscripciones móviles registradas a junio de 2019, el 49% correspondieron a la modalidad prepago, 
el 48% a la modalidad postpago y el 3% a data card.

64,1%

63,8%

33,0%

32,5%

2,4%

3,3%

0,5%

0,4%

Cable xDSL Fibra óptica Inalámbricas/otros

IT IIT

Informe anual FONATELInforme anual FONATEL89



Fuente: SUTEL, Dirección General del FONATEL con información
provista por la Dirección General de Mercados. Costa Rica, 2019.

Gráfico 24: Suscripciones al servicio de Internet móvil según tipo, junio de 2019

Ahora bien, al revisar los resultados relativos a la tenencia de tecnologías de la información y la 
comunicación (TIC) en las viviendas del país, se encontró lo siguiente:

a) El 96% de las viviendas cuenta con telefonía móvil. Los resultados por zona son muy similares con 
diferencia de 2 puntos porcentuales en el caso de la zona urbana (97%) y un punto porcentual en el 
caso de la zona rural (95%).

b) El 86% de viviendas cuenta con Internet, independientemente de la tecnología de acceso y la 
velocidad para la descarga de datos. Los resultados por zona denotan un porcentaje inferior en 7 
puntos porcentuales en el caso de la zona rural (79%) y superior en 3 puntos porcentuales para el caso 
de la zona urbana (89%).

c) El 47% de las viviendas posee computadora. Sin embargo, al analizar los resultados por zona, se 
encuentra que, mientras el 53% de los hogares en la zona urbana posee computadora, solo el 31%    
de los hogares en zona rural poseen este dispositivo.

d) El 30% de los hogares poseen teléfono fijo. Los resultados por zona reflejan diferencias importantes, 
mientras que, el 34% de las viviendas en zona urbana poseen este dispositivo, en la zona rural es el 20% 
de las viviendas.

e) El 17% de las viviendas poseen tableta. En la zona urbana 20% de las viviendas cuentan con este 
dispositivo, mientras que, en la zona rural solo el 8%.

Al respecto, resulta importante destacar los resultados del Programa Comunidades Conectadas, 
orientado a la provisión de servicios fijos en zonas de baja rentabilidad económica (principalmente la 
periferia del país). Además, este programa facilitó la extensión de la cobertura del servicio de telefonía 
móvil, a través del subsidio de infraestructura convergente en muchas de las zonas actualmente 
cubiertas por este programa.

97%

48%

51%

49%

3%

3%

Postpago Prepago Datacard

IT IIT
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Fuente: SUTEL, Dirección General del FONATEL, con datos
de la Encuesta ENAHO del INEC. Costa Rica, 2019.

Tableta

Teléfono fijo

Teléfono celular

Computadora

Internet

Gráfico 25: Tenencia de Tecnologías de la Información y
la Comunicación en las viviendas, según zona, diciembre de 2019

Considerando que una de las poblaciones objetivo de los recursos del FONATEL, según la Ley General 
de Telecomunicaciones son las personas en condición de vulnerabilidad socioeconómica, se revisaron 
los resultados relativos a la tenencia de servicios de telecomunicaciones según decil de ingreso. A 
continuación, se graficaron y analizaron los resultados para el caso de los servicios de acceso a 
Internet, telefonía móvil y fija.

En promedio, el 86% de los hogares del país poseen Internet, independientemente del tipo de acceso 
y la velocidad para la descarga de datos. Al revisar los resultados por decil de ingreso, se obtuvo lo 
siguiente:

• Del decil 7 al 10, más del 90% de los hogares posee Internet.

• Los hogares de los deciles 5 y 6 se encuentran por encima del promedio de tenencia de este servicio 
(87% y 89%, respectivamente).

• Los deciles del 1 al 4 se encuentran por debajo del promedio de tenencia de Internet, siendo los 
deciles 1 y 2 los que presentan los menores porcentajes (75% y 72% respectivamente).

Rural Urbana Total País

8%
20%
17%

20%
34%

30%

31%
53%

47%

79%
89%

86%

95%
97%
96%
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D10: Más de 831879

D9: Más de 520626 a 831870

D8: Más de 375615 a 520626

D7: Más de 280576 a 375615

D6: Más de 217917 a 280576

D5: Más de 170153 a 217917

D4: Más de 134690 a 170153

D3: Más de 99090 a 134690

D2: Más de 65000 a 99090

D1: Más de 65000 ó menos

98%

95%

93%

92%

89%

87%

81%

81%

73%

75%

Fuente: SUTEL, Dirección General del FONATEL, con datos
de la Encuesta ENAHO del INEC. Costa Rica, 2019.

Gráfico 26: Tenencia del servicio de Internet según
decil de ingreso, diciembre de 2019

A mayor ingreso, mayor es el porcentaje de hogares con acceso fijo a Internet. Mientras que, en el 
decil 1, el 64% de los hogares posee acceso a Internet a través de medios móviles, en el decil 10, el 
87% de los hogares tienen Internet a través de medios fijos.

Al respecto, resulta importante señalar, que el Programa Hogares Conectados, tiene como finalidad 
ampliar la cantidad de hogares con conexión a Internet fija en los hogares de menos ingreso (quintiles 
de ingreso del 1 al 3 y deciles de ingreso del 1 al 5).

2019 92



D10: Más de 831870

D9: Más de 520626 a 831870

D8: Más de 375615 a 520626

D7: Más de 280576 a 375615

D6: Más de 217917 a 280576

D5: Más de 170153 a 217917

D4: Más de 134690 a 170153

D3: Más de 99090 a 134690

D2: Más de 65000 a 99090

D1: Más de 65000 ó menos

Fijo Móvil Otro

87% 12%

78% 22%

68% 32%

65% 35%

56% 44%

53% 47%

50% 50%

49% 51%

44% 56%

36% 64%

Fuente: SUTEL, Dirección General del FONATEL, con datos
de la Encuesta ENAHO del INEC. Costa Rica, 2019.

Gráfico 27: Tenencia del servicio de Internet, según medio
de acceso y decil de ingreso, diciembre de 2019

Al desagregar la tenencia de Internet en los hogares según decil de ingreso y medio de acceso, se 
obtuvieron las siguientes conclusiones:

• Se reitera la correlación positiva entre el nivel de ingreso y el acceso a Internet fijo, señalada antes. A 
mayor nivel de ingreso, mayor es el porcentaje de hogares que tienen acceso a Internet a través del 
teléfono fijo, cable y fibra óptica.

• En los hogares con menor nivel de ingreso predomina el acceso a Internet móvil.
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Teléfono fijo Cable Dispositivos Móviles Otro tipo de conexión

D10: Más de 831870

D9: Más de 520626 a 831870

D8: Más de 375615 a 520626

D7: Más de 280576 a 375615

D6: Más de 217917 a 280576

D5: Más de 170153 a 217917

D4: Más de 134690 a 170153

D3: Más de 99090 a 134690

D2: Más de 65000 a 99090

D1: Más de 65000 ó menos

10% 57% 12% 20%

11% 55% 22% 12%

9% 50% 32% 9%

7% 49% 35% 9%

5% 45% 44% 6%

7% 39% 47% 6%

5% 40% 50% 5%

5% 40% 51% 4%

5% 35% 56% 4%

4% 30% 64% 3%

Fuente: SUTEL, Dirección General del FONATEL, con datos
de la Encuesta ENAHO del INEC. Costa Rica, 2019.

Gráfico 28: Tenencia del servicio de Internet, según tecnología
de acceso y decil de ingreso, diciembre de 2019

La tenencia del servicio de telefonía móvil está extendida incluso en los hogares de los deciles de 
ingreso más bajo. El 92% de los hogares de los deciles de ingreso 1 y 2 poseen este servicio, mientras 
que, en los hogares de los deciles de ingreso del 5 al 10, el porcentaje de tenencia se encuentra entre 
97% y el 98%.
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Fuente: SUTEL, Dirección General del FONATEL, con datos
de la Encuesta ENAHO del INEC. Costa Rica, 2019.

D10: Más de 831870

D9: Más de 520626 a 831870

D8: Más de 375615 a 520626

D7: Más de 280576 a 375615

D6: Más de 217917 a 280576

D5: Más de 170153 a 217917

D4: Más de 134690 a 170153

D3: Más de 99090 a 134690

D2: Más de 65000 a 99090

D1: Más de 65000 ó menos

Sí No

98% 2%

98% 2%

97% 3%

98% 2%

98% 2%

97% 3%

94% 6%

96% 4%

93%

93%

7%

7%

Gráfico 29: Tenencia del servicio de telefonía
móvil según decil de ingreso, diciembre de 2019

Congruente con el resultado de tenencia del servicio de telefonía móvil, a mayor ingreso, mayor es el 
porcentaje de hogares que poseen el servicio de telefonía fija.
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Fuente: SUTEL, Dirección General del FONATEL, con datos
de la Encuesta ENAHO del INEC. Costa Rica, 2019.

D10: Más de 831870

D9: Más de 520626 a 831870

D8: Más de 375615 a 520626

D7: Más de 280576 a 375615

D6: Más de 217917 a 280576

D5: Más de 170153 a 217917

D4: Más de 134690 a 170153

D3: Más de 99090 a 134690

D2: Más de 65000 a 99090

D1: Más de 65000 ó menos

Sí No

54% 46%

44% 56%

40% 60%

34% 66%

28% 72%

26% 74%

25% 75%

20% 80%

21% 79%

12% 88%

Gráfico 30: Tenencia del servicio de telefonía
fija según decil de ingreso, diciembre de 2019

Considerando que las computadoras son dispositivos que permiten el uso productivo del servicio de 
Internet, se revisaron los resultados sobre la tenencia de computadora portátil y de escritorio en los 
hogares.

A mayor nivel de ingreso, mayor fue el porcentaje de hogares que tenía computadora portátil. En los 
quintiles de ingreso del 1 al 7, menos del 50% de los hogares poseen computadora portátil, es más en 
los quintiles de ingreso del 1 al 4, la proporción de hogares con este dispositivo es inferior al 30%. Al 
respecto, resulta importante señalar, que el Programa Hogares Conectados, además de la conexión 
fija a Internet, subsidia el costo de una computadora portátil a los hogares de menor ingreso (quintiles 
ingreso del 1 al 3 y deciles de ingreso del 1 al 5), con el objetivo de maximizar el uso de ese servicio, 
incluyendo el desarrollo de actividades productivas, como estudio, trabajo, emprendimientos, 
capacitación, promoción de bienes y servicios, etc.
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Fuente: SUTEL, Dirección General del FONATEL, con datos
de la Encuesta ENAHO del INEC. Costa Rica, 2019.

Gráfico 31: Tenencia de computadora portátil
según decil de ingreso, diciembre de 2019

Al revisar los resultados sobre la tenencia de computadora de escritorio los resultados fueron menores, 
pero la relación ingreso y mayor porcentaje de tenencia de este dispositivo se mantuvo.

Si No

D10: Más de 831870

D9: Más de 520626 a 831870

D8: Más de 375615 a 520626

D7: Más de 280576 a 375615

D6: Más de 217917 a 280576

D5: Más de 170153 a 217917

D4: Más de 134690 a 170153

D3: Más de 99090 a 134690

D2: Más de 65000 a 99090

D1: 65000 ó menos

78% 22%

68% 32%

51% 49%

48% 52%

37% 63%

36% 64%

29% 71%

27% 73%

24% 76%

22% 78%
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Las conclusiones más relevantes sobre la tenencia de computadora (portátil o de escritorio), fueron:

a) Existe una correlación positiva entre el nivel de ingreso y el porcentaje de hogares con 
computadora (portátil o de escritorio). Esto genera una brecha importante entre los deciles más altos 
respecto a los más bajos.

b) Entre el 22% y el 25% de los hogares del decil de ingreso 1 poseen computadora, principalmente 
portátil, mientras que, en el decil 2, la proporción de hogares va de 24% a 30%. Es decir, entre el 70% y 
el 77% de los hogares en condición de pobreza y pobreza extrema no poseen un dispositivo para el 
uso productivo del servicio de Internet.

Al respecto, se destaca, nuevamente, el beneficio provisto a través del Programa Hogares 
Conectados, a través del cual se subsidia la adquisición de una computadora portátil, principalmente 
en hogares de los deciles de ingreso 1 y 2 (84% de los hogares beneficiados a diciembre de 2019) y 
con un subsidio del 80% sobre el costo de esta, diferido en 36 meses.

Fuente: SUTEL, Dirección General del FONATEL, con datos
de la Encuesta ENAHO del INEC. Costa Rica, 2019.

Gráfico 32: Tenencia de computadora de escritorio
según decil de ingreso, diciembre de 2019

D10: Más de 831870

D9: Más de 520626 a 831870

D8: Más de 375615 a 520626

D7: Más de 280576 a 375615

D6: Más de 217917 a 280576

D5: Más de 170153 a 217917

D4: Más de 134690 a 170153

D3: Más de 99090 a 134690

D2: Más de 65000 a 99090

D1: 65000 ó menos 3% 97%

32% 68%

26% 74%

19% 81%

16% 84%

12% 88%

10% 90%

8% 92%

6% 94%

6% 94%
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6.1 Conclusiones                                                                                                                                   
Se lograron hitos importantes para el avance de los proyectos, que se ven reflejados a continuación:

1. Cumplimiento satisfactorio                                                                                                              

Por segundo año consecutivo se logran cumplir las metas definidas en el PNDT vigente. En tres de los 
programas desarrollados con recursos de FONATEL se alcanzó el cumplimiento del 100% de la meta 
anual y en uno el 82%. Estos porcentajes implican de conformidad con la metodología del seguimiento 
y evaluación del MICITT.

2. Presencia nacional en el 98% de los distritos del país                                                              

Detrás de este alto nivel de cumplimiento se destacan mejoras sustantivas en la presencia de los 
proyectos financiados con recursos de FONATEL alcanzando el 98% de los distritos del país cuentan con 
presencia de al menos un programa del FONATEL en ejecución cumpliendo a escala nacional con los 
objetivos de la Ley General de Telecomunicaciones.

3. Ampliación de despliegue de infraestructura de telecomunicaciones                                    

La influencia conjunta de los programas 1, 2 y 4 permitió ampliar el despliegue de infraestructura, 
indispensable para la habilitación de la oferta de servicios de telecomunicaciones en el país, así como 
de otros proyectos de acceso universal, servicio universal y solidaridad. Puntualmente, el Programa 1 
ha propiciado la colocación y adecuación de 431 torres de telecomunicaciones, ductos, fibra óptica, 
uso efectivo del espectro y antenas. El Programa 4 ha propiciado la instalación de 301 zonas digitales 
por medio de la colocación de 427 puntos de acceso a Internet y el Programa 2 la extensión de la red 
para abarcar áreas geográficas como es el caso de Quitirrisí, Territorio Indígena y distrito 7 del cantón 
de Mora.

4. Primer país que cuenta con proyectos de inclusión digital masivo para territorios indígenas   

Adjudicación de los concursos 001-2018 y 002-2018 para la atención de 14 Territorios Indígenas por 
US$48 millones en el marco del Programa 1 (Conte Burica, Cabécar Bajo Chirripó, Cabagra, Cabécar 
Talamanca, Altos de San Antonio, Térraba, Bribrí de Talamanca, Cabécar Tayni, Ujarrás, Rey curré, 
Kekoldi, Alto Chirripó, Abrojos Montezuma y Salitre). La firma del contrato se espera se realice en el I 
trimestre de 202049.
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6.1 Conclusiones                                                                                                                                   
Se lograron hitos importantes para el avance de los proyectos, que se ven reflejados a continuación:

1. Cumplimiento satisfactorio                                                                                                              

Por segundo año consecutivo se logran cumplir las metas definidas en el PNDT vigente. En tres de los 
programas desarrollados con recursos de FONATEL se alcanzó el cumplimiento del 100% de la meta 
anual y en uno el 82%. Estos porcentajes implican de conformidad con la metodología del seguimiento 
y evaluación del MICITT.

2. Presencia nacional en el 98% de los distritos del país                                                              

Detrás de este alto nivel de cumplimiento se destacan mejoras sustantivas en la presencia de los 
proyectos financiados con recursos de FONATEL alcanzando el 98% de los distritos del país cuentan con 
presencia de al menos un programa del FONATEL en ejecución cumpliendo a escala nacional con los 
objetivos de la Ley General de Telecomunicaciones.

3. Ampliación de despliegue de infraestructura de telecomunicaciones                                    

La influencia conjunta de los programas 1, 2 y 4 permitió ampliar el despliegue de infraestructura, 
indispensable para la habilitación de la oferta de servicios de telecomunicaciones en el país, así como 
de otros proyectos de acceso universal, servicio universal y solidaridad. Puntualmente, el Programa 1 
ha propiciado la colocación y adecuación de 431 torres de telecomunicaciones, ductos, fibra óptica, 
uso efectivo del espectro y antenas. El Programa 4 ha propiciado la instalación de 301 zonas digitales 
por medio de la colocación de 427 puntos de acceso a Internet y el Programa 2 la extensión de la red 
para abarcar áreas geográficas como es el caso de Quitirrisí, Territorio Indígena y distrito 7 del cantón 
de Mora.

4. Primer país que cuenta con proyectos de inclusión digital masivo para territorios indígenas   

Adjudicación de los concursos 001-2018 y 002-2018 para la atención de 14 Territorios Indígenas por 
US$48 millones en el marco del Programa 1 (Conte Burica, Cabécar Bajo Chirripó, Cabagra, Cabécar 
Talamanca, Altos de San Antonio, Térraba, Bribrí de Talamanca, Cabécar Tayni, Ujarrás, Rey curré, 
Kekoldi, Alto Chirripó, Abrojos Montezuma y Salitre). La firma del contrato se espera se realice en el I 
trimestre de 202049.

5.- Rostro humano detrás de los proyectos financiados con recursos de FONATEL                                       

a. 130 579 hogares con subsidio para la adquisición del servicio de Internet en el hogar y una 
computadora portátil para su uso, beneficiando a 418 623 personas durante el año 2019. Todos los 
hogares contaran con la ampliación del plazo de subsidio para 2 años adicionales y el aumento de la 
velocidad 6MGB. Con tan solo este programa se obtuvo un 1% de contribución a la reducción de la 
brecha digital del servicio de Internet fijo residencial en el país. Especial atención se tiene al identificar 
que en el caso del quintil 1 (hogares en condición de pobreza y pobreza extrema), la contribución a la 
brecha de conectividad fue del 4,3%.                                                                                                                

b. 84 143 es la población ha sido beneficiada con nueva infraestructura y 14 466 hogares con servicios 
de voz y datos fijos solicitados por el MICITT.

c. 996 centros públicos como CECIS, CENCINAI, y escuelas y colegios cuentan con servicios de 
telecomunicaciones, gracias al despliegue de la nueva infraestructura. Además de contar con 5,36 
851 dispositivos entregados a las instituciones CCSS; MEP; CENCINAI y MICITT.

d. Por medio de las 301 zonas digitales activas, se permite que 230 espacios de municipalidades, plaza 
de deportes, 45 Bibliotecas50, 4 Centros Cívicos51 y 24 Estaciones de Tren den acceso gratuito a Internet. 
Beneficiando así a 239 mil usuarios registrados en el uso de la red Zii para todos, los cuales pudieron 
concretar 84 TB de tráfico cursado 351 MB por usuario. Red Eduroam disponible en los espacios 
públicos de acceso gratuito a Internet.

e. Finalmente, por medio de la prórroga de Convenio de la SUTEL- CCSS se faculta colaboración para 
para la atención de los Centros de Visita Periódica del Programa Comunidades Conectadas, el cual se 
ha apoyado el proyecto EDUS.

49- La firma de contratos para la ejecución de territorios indígenas se realizó el 31 de marzo del 2020

50- Para el caso de la biblioteca y Centro Cívico; dentro del cartel existen dos zonas digitales las cuales contemplan una 
biblioteca y un centro cívico a la vez; ubicados en Guararí y Aguas Zarcas.

51- ídem
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6.2 Limitaciones en la Administración y
Gestión de Proyectos                                                   

Durante el año 2019, se continuó con el avance en la gestión de los proyectos detectándose una serie 
de externalidades que debieron abordarse en forma extraordinaria. Seguidamente se resumen por 
temática:

Programa 1.                                                                                                                                                         

Plan remedial. Se identificaron atrasos en la instalación de 6 sitios de infraestructura del proyecto de 
Zona Sur; para lo cual se procedió a la inclusión en la ejecución de un plan remedial con el contratista 
ICE. Dicho plan establece un cronograma especifico con plazos de ajuste para el 2020 se espera que 
estos sitios ya cuenten con una solución definitiva.

Proceso de análisis de casos fortuito. Durante el 2019 se dio la recepción parcial del proyecto de Zona 
Chorotega. Adicionalmente el contratista ICE, solicitó la aplicación del trámite cartelario para el caso 
de infraestructura de telecomunicaciones por caso fortuitos. De conformidad con lo procesos 
cartelarios el análisis de este procedimiento debe realizarse por parte de la Fiduciaria y se tiene 
previsto realizarse en los primeros meses del año 2020, contando así con un planteamiento para una 
solución definitiva para su instalación.                       

Cambio del personal por parte de los contratistas que administran los contratos de los proyectos del 
FONATEL. Lo cual repercute en atrasos en entrega de información y seguimiento de los proyectos por 
la curva de aprendizaje que conlleva estos proyectos.

Solicitudes de prorrogas de contratista ICE. Durante el año 2019 se han presentado solicitudes de 
prórroga por parte del contratista ICE en la entrega del proyecto de Pacífico Central y Chorotega, lo 
que ha implicado que los informes entregados por el contratista requirieron subsanaciones adicionales, 
extendiendo así los plazos de recepción de dichos informes a SUTEL.

Conexión parcial de centros públicos. Durante el 2019, el contratista ICE respecto al proyecto Caribe, 
entregado en 2 años, tiene una instalación baja con 42 CPSP de un total de 220 CPSP a instalar en el 
proyecto de Caribe.

Lo anterior se debe entre otras razones a: atrasos en: la coordinación de la firma de las ODS con las 
instituciones, la instalación, la entrega de la documentación para efectuar la revisión y recepción de 
los CPSP, atención de las subsanaciones y las huelgas que ocasionaron cierres de centros educativos.

Cumplimiento de requisito de contabilidad separada. Durante el periodo se identificaron atrasos en la 
gestión de pagos por operación y mantenimiento de los proyectos de Claro y el ICE; los cuales no se 
lograron ejecutar debido a aclaraciones pendientes en sus contabilidades separadas y la entrega de 
la Auditoría Financiera del ICE.
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Programa 2: 

Simultaneidad de solicitudes. Por ser un programa dirigido a zonas de densa población, con muchos 
posibles beneficiarios seleccionados, se presentan problemas para instalar el servicio de Internet, por 
saturación de los equipos de red, o por distancia del hogar con relación a la infraestructura instalada 
por el operador en la zona. Esta limitación ha provocado que en estas zonas de saturación la 
competencia y la cantidad de beneficiarios posibles permite que los operadores inviertan y aumenten 
la capacidad, pero no siempre al ritmo que el programa requiere.

Programa 3:                                                                                                                                                        

Siendo que existe un alto cumplimiento de la meta dispuesta en el PNDT y en paralelo el propio MICITT 
ha remitido un número importante de solicitudes de equipos (12 000 aproximadamente) que 
sobrepasan la meta establecida en el plan y al cierre del 2019 se ha solicitado la definición prioritaria 
entre ellas o bien la modificación de un ajuste a la meta del PNDT para la ejecución del Proyecto #2, 
en donde se beneficiarán instituciones como MICITT, CONAPAM, CENCINAI y CONAPDIS.

Adicionalmente, durante el 2019 se han tenido algunos atrasos entrega definitiva de los requerimientos 
de parte de las instituciones para la publicación del cartel.

Programa 4:                                                                                                                                                     

Acuerdos de municipalidades pendientes. Como parte del proceso de definición de ubicación de 
zonas WIFI, se depende del involucramiento de los gobiernos locales, a los cuales se les solicita dar el 
visto bueno al proyecto, definición de las zonas y mantenimiento de las obras en condiciones 
adecuadas para el disfrute de los habitantes. Al cierre del año 2019 quedan pendientes los acuerdos 
de: Curridabat, La Cruz, Liberia, Montes de Oro y Paraíso.

Retraso por permisos. En la provincia de Cartago el contratista adjudicado presentó atrasos en el tema 
de permisos con la Junta Administrativa del Servicio Eléctrico Municipal de Cartago (JASEC), se espera 
en el año 2020 contar con los vistos buenos para el despliegue de las zonas digitales en dicha 
provincia. Así, como Cooopegunacaste, atrasos en el tema de permisos con el contratista ICE.

Retraso en presentación de requisito de contabilidades separadas. Los contratistas ICE y Telecable, 
tenían un retraso en presentación que lo cual repercutió en la ejecución de los pagos a los contratistas 
y bajó la ejecución del presupuesto de este programa.

Programa 5:                                                                                                                                

Pendiente definición de meta en el PNDT. Pese a los esfuerzos interinstitucionales durante el 2019, al 
cierre del año no se ha definido en el PNDT, con el fin de conocer el aporte del FONATEL a este.
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Contribución Especial Parafiscal 2019 “CEPF diciembre 2019.xlsx” 
donde se detallan los montos cancelados y pendientes por parte 
de cada obligado obligados al pago de la contribución especial 
parafiscal a Fonatel en los periodos 2009 - 2011.1

ANEXoS

Parte
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Cédula Nombre Tipo
Año Título 
habilitante Periodo 

Ingresos 
Reportados

Monto Intereses Monto Mora Monto Pagado Monto a Pagar Monto Pendiente 
de pago

Informe anual FONATEL104



Cédula Nombre Tipo
Año Título 
habilitante Periodo 

Ingresos 
Reportados

Monto Intereses Monto Mora Monto Pagado Monto a Pagar Monto Pendiente 
de pago

2019 105



Cédula Nombre Tipo
Año Título 
habilitante Periodo 

Ingresos 
Reportados

Monto Intereses Monto Mora Monto Pagado Monto a Pagar Monto Pendiente 
de pago

Informe anual FONATEL106



Cédula Nombre Tipo
Año Título 
habilitante Periodo 

Ingresos 
Reportados

Monto Intereses Monto Mora Monto Pagado Monto a Pagar Monto Pendiente 
de pago

2019 107



Cédula Nombre Tipo
Año Título 
habilitante Periodo 

Ingresos 
Reportados

Monto Intereses Monto Mora Monto Pagado Monto a Pagar Monto Pendiente 
de pago

Informe anual FONATEL108



Cédula Nombre Tipo
Año Título 
habilitante Periodo 

Ingresos 
Reportados

Monto Intereses Monto Mora Monto Pagado Monto a Pagar Monto Pendiente 
de pago

2019 109



Cédula Nombre Tipo
Año Título 
habilitante Periodo 

Ingresos 
Reportados

Monto Intereses Monto Mora Monto Pagado Monto a Pagar Monto Pendiente 
de pago

Informe anual FONATELInforme anual FONATEL110



Cédula Nombre Tipo
Año Título 
habilitante Periodo 

Ingresos 
Reportados

Monto Intereses Monto Mora Monto Pagado Monto a Pagar Monto Pendiente 
de pago

2019 111



Cédula Nombre Tipo
Año Título 
habilitante Periodo 

Ingresos 
Reportados

Monto Intereses Monto Mora Monto Pagado Monto a Pagar Monto Pendiente 
de pago

Informe anual FONATELInforme anual FONATEL112



Cédula Nombre Tipo
Año Título 
habilitante Periodo 

Ingresos 
Reportados

Monto Intereses Monto Mora Monto Pagado Monto a Pagar Monto Pendiente 
de pago

2019 113



Cédula Nombre Tipo
Año Título 
habilitante Periodo 

Ingresos 
Reportados

Monto Intereses Monto Mora Monto Pagado Monto a Pagar Monto Pendiente 
de pago

Informe anual FONATELInforme anual FONATEL114



Cédula Nombre Tipo
Año Título 
habilitante Periodo 

Ingresos 
Reportados

Monto Intereses Monto Mora Monto Pagado Monto a Pagar Monto Pendiente 
de pago

2019 115



Cédula Nombre Tipo
Año Título 
habilitante Periodo 

Ingresos 
Reportados

Monto Intereses Monto Mora Monto Pagado Monto a Pagar Monto Pendiente 
de pago

Informe anual FONATELInforme anual FONATEL116



Cédula Nombre Tipo
Año Título 
habilitante Periodo 

Ingresos 
Reportados

Monto Intereses Monto Mora Monto Pagado Monto a Pagar Monto Pendiente 
de pago

2019 117



Cédula Nombre Tipo
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de pago
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Cédula Nombre Tipo
Año Título 
habilitante Periodo 

Ingresos 
Reportados

Monto Intereses Monto Mora Monto Pagado Monto a Pagar Monto Pendiente 
de pago

Informe anual FONATELInforme anual FONATEL120



Cédula Nombre Tipo
Año Título 
habilitante Periodo 

Ingresos 
Reportados

Monto Intereses Monto Mora Monto Pagado Monto a Pagar Monto Pendiente 
de pago
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Cédula Nombre Tipo
Año Título 
habilitante Periodo 

Ingresos 
Reportados

Monto Intereses Monto Mora Monto Pagado Monto a Pagar Monto Pendiente 
de pago

Informe anual FONATELInforme anual FONATEL122



Cédula Nombre Tipo
Año Título 
habilitante Periodo 

Ingresos 
Reportados

Monto Intereses Monto Mora Monto Pagado Monto a Pagar Monto Pendiente 
de pago
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Cédula Nombre Tipo
Año Título 
habilitante Periodo 

Ingresos 
Reportados

Monto Intereses Monto Mora Monto Pagado Monto a Pagar Monto Pendiente 
de pago

Informe anual FONATELInforme anual FONATEL124



Cédula Nombre Tipo
Año Título 
habilitante Periodo 

Ingresos 
Reportados

Monto Intereses Monto Mora Monto Pagado Monto a Pagar Monto Pendiente 
de pago
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Cédula Nombre Tipo
Año Título 
habilitante Periodo 

Ingresos 
Reportados

Monto Intereses Monto Mora Monto Pagado Monto a Pagar Monto Pendiente 
de pago

Informe anual FONATELInforme anual FONATEL126



Cédula Nombre Tipo
Año Título 
habilitante Periodo 

Ingresos 
Reportados

Monto Intereses Monto Mora Monto Pagado Monto a Pagar Monto Pendiente 
de pago
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Cédula Nombre Tipo
Año Título 
habilitante Periodo 

Ingresos 
Reportados

Monto Intereses Monto Mora Monto Pagado Monto a Pagar Monto Pendiente 
de pago

Informe anual FONATELInforme anual FONATEL128



Cédula Nombre Tipo
Año Título 
habilitante Periodo 

Ingresos 
Reportados

Monto Intereses Monto Mora Monto Pagado Monto a Pagar Monto Pendiente 
de pago

2019 129



Cédula Nombre Tipo
Año Título 
habilitante Periodo 

Ingresos 
Reportados

Monto Intereses Monto Mora Monto Pagado Monto a Pagar Monto Pendiente 
de pago

Informe anual FONATELInforme anual FONATEL130



Cédula Nombre Tipo
Año Título 
habilitante Periodo 

Ingresos 
Reportados

Monto Intereses Monto Mora Monto Pagado Monto a Pagar Monto Pendiente 
de pago

2019 131



Cédula Nombre Tipo
Año Título 
habilitante Periodo 

Ingresos 
Reportados

Monto Intereses Monto Mora Monto Pagado Monto a Pagar Monto Pendiente 
de pago

Informe anual FONATELInforme anual FONATEL132



Cédula Nombre Tipo
Año Título 
habilitante Periodo 

Ingresos 
Reportados

Monto Intereses Monto Mora Monto Pagado Monto a Pagar Monto Pendiente 
de pago
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Cédula Nombre Tipo
Año Título 
habilitante Periodo 

Ingresos 
Reportados

Monto Intereses Monto Mora Monto Pagado Monto a Pagar Monto Pendiente 
de pago

Informe anual FONATELInforme anual FONATEL134



Cédula Nombre Tipo
Año Título 
habilitante Periodo 

Ingresos 
Reportados

Monto Intereses Monto Mora Monto Pagado Monto a Pagar Monto Pendiente 
de pago
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Cédula Nombre Tipo
Año Título 
habilitante Periodo 

Ingresos 
Reportados

Monto Intereses Monto Mora Monto Pagado Monto a Pagar Monto Pendiente 
de pago

Informe anual FONATELInforme anual FONATEL136



Cédula Nombre Tipo
Año Título 
habilitante Periodo 

Ingresos 
Reportados

Monto Intereses Monto Mora Monto Pagado Monto a Pagar Monto Pendiente 
de pago

2019 137



Cédula Nombre Tipo
Año Título 
habilitante Periodo 

Ingresos 
Reportados

Monto Intereses Monto Mora Monto Pagado Monto a Pagar Monto Pendiente 
de pago

Informe anual FONATELInforme anual FONATEL138



Cédula Nombre Tipo
Año Título 
habilitante Periodo 

Ingresos 
Reportados

Monto Intereses Monto Mora Monto Pagado Monto a Pagar Monto Pendiente 
de pago
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Cédula Nombre Tipo
Año Título 
habilitante Periodo 

Ingresos 
Reportados

Monto Intereses Monto Mora Monto Pagado Monto a Pagar Monto Pendiente 
de pago

Informe anual FONATELInforme anual FONATEL140



Cédula Nombre Tipo
Año Título 
habilitante Periodo 

Ingresos 
Reportados

Monto Intereses Monto Mora Monto Pagado Monto a Pagar Monto Pendiente 
de pago
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Cédula Nombre Tipo
Año Título 
habilitante Periodo 

Ingresos 
Reportados

Monto Intereses Monto Mora Monto Pagado Monto a Pagar Monto Pendiente 
de pago

Informe anual FONATELInforme anual FONATEL142



Cédula Nombre Tipo
Año Título 
habilitante Periodo 

Ingresos 
Reportados

Monto Intereses Monto Mora Monto Pagado Monto a Pagar Monto Pendiente 
de pago
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Cédula Nombre Tipo
Año Título 
habilitante Periodo 

Ingresos 
Reportados

Monto Intereses Monto Mora Monto Pagado Monto a Pagar Monto Pendiente 
de pago

Informe anual FONATELInforme anual FONATEL144



Cédula Nombre Tipo
Año Título 
habilitante Periodo 

Ingresos 
Reportados

Monto Intereses Monto Mora Monto Pagado Monto a Pagar Monto Pendiente 
de pago
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Cédula Nombre Tipo
Año Título 
habilitante Periodo 

Ingresos 
Reportados

Monto Intereses Monto Mora Monto Pagado Monto a Pagar Monto Pendiente 
de pago

Informe anual FONATELInforme anual FONATEL146



Cédula Nombre Tipo
Año Título 
habilitante Periodo 

Ingresos 
Reportados

Monto Intereses Monto Mora Monto Pagado Monto a Pagar Monto Pendiente 
de pago

2019 147



Cédula Nombre Tipo
Año Título 
habilitante Periodo 

Ingresos 
Reportados

Monto Intereses Monto Mora Monto Pagado Monto a Pagar Monto Pendiente 
de pago

Informe anual FONATELInforme anual FONATEL148



Cédula Nombre Tipo
Año Título 
habilitante Periodo 

Ingresos 
Reportados

Monto Intereses Monto Mora Monto Pagado Monto a Pagar Monto Pendiente 
de pago
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Cédula Nombre Tipo
Año Título 
habilitante Periodo 

Ingresos 
Reportados

Monto Intereses Monto Mora Monto Pagado Monto a Pagar Monto Pendiente 
de pago

Informe anual FONATELInforme anual FONATEL150



Cédula Nombre Tipo
Año Título 
habilitante Periodo 

Ingresos 
Reportados

Monto Intereses Monto Mora Monto Pagado Monto a Pagar Monto Pendiente 
de pago
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Cédula Nombre Tipo
Año Título 
habilitante Periodo 

Ingresos 
Reportados

Monto Intereses Monto Mora Monto Pagado Monto a Pagar Monto Pendiente 
de pago

Informe anual FONATELInforme anual FONATEL152



Montos cancelados y pendientes por parte de 
cada obligado tributario según la información 
provista por el Ministerio de Hacienda2

ANEXo



Período
reportado Nombre Período

Ingresos
Reportados

Monto
Pagado

603390600
800640003

3004051424
3010108233
3101006829
3101042028
3101053661

3101124628

3101137908

3101144651
3101178028
3101213164
3101279066
3101285373
3101294915
3101303323

3101315022

3101334658

3101347310
3101353932
3101357733
3101363055

3101388344

3101485179
3101498395

3101508815

3101555206
3101569753

3101589655
3101647680

3101651460

3101685564

3101714525
3101720758
3102371333

3102706013
3105278445

2011
2010
2011
2012
2014
2015
2017
2017
2017
2017
2011
2008
2009
2009
2010
2011
2012
2013
2014
2015
2016
2009
2016
2017
2017
2010
2017
2017
2017
2017
2011
2017
2014
2015
2016
2017
2008
2009
2017
2017
2017
2008
2009
2011
2016
2017
2013
2017
2017
2009
2010
2011
2013
2014
2015
2016
2017
2009
2010
2011
2012
2013
2014
2015
2016
2017
2017
2010
2011
2012
2015
2016
2017
2017
2016
2017
2016
2017
2015
2017
2017
2017
2010
2017
2017
2015

¢0
¢0
¢0
¢0
¢0
¢0
¢0
¢0
¢0
¢0
¢0
¢0
¢0
¢0
¢0
¢39,861,265
¢47,424,311
¢48,935,220
¢50,969,627
¢43,258,611
¢32,097,715
¢13,114,200
¢0
¢0
¢2,170,194,415
¢0
¢0
¢0
¢4,907,868,950
¢0
¢184,174,418
¢281,738,136
¢0
¢0
¢2,134,000
¢3,012,000
¢0
¢0
¢0
¢0
¢0
¢0
¢0
¢0
¢0
¢0
¢70,230,560
¢0
¢0
¢0
¢0
¢0
¢0
¢0
¢0
¢0
¢0
¢0
¢0
¢0
¢0
¢0
¢0
¢0
¢0
¢0
¢0
¢3,587,435
¢23,830,540
¢14,886,507
¢23,225,893
¢2,407,064
¢0
¢0
¢0
¢115,475,111
¢0
¢175,550
¢0
¢15,565,100
¢0
¢0
¢0
¢0
¢0
¢72,430,175

¢0
¢1,079,397
¢926,206
¢553,405
¢7,903,668
¢6,768,100
¢2,791,690
¢2,986,394
¢0
¢218,460,105
¢854,489
¢518,749
¢228,960
¢0
¢0
¢0
¢0
¢0
¢0
¢0
¢0
¢0
¢7,581,038
¢3,196,769
¢43,269,109
¢0
¢6,037,045
¢25,360
¢120,368,463
¢135,868
¢14,808,163
¢6,704,572
¢0
¢0
¢0
¢0
¢976,788
¢2,651,705
¢0
¢335,317
¢700,456
¢7,612
¢90,723
¢0
¢0
¢0
¢4,174,943
¢1,631,789
¢65,089
¢0
¢0
¢0
¢2,203,510
¢816,504
¢886,963
¢1,198,798
¢574,184
¢0
¢0
¢0
¢235,669
¢968,320
¢1,483,203
¢112,359
¢1,681,944
¢1,324,632
¢5,349
¢0
¢0
¢0
¢0
¢0
¢33,429
¢2,228,655
¢0
¢0
¢0
¢0
¢92,205
¢142,906
¢0
¢46,299
¢0
¢3,088,320
¢726,576
¢0

GONZÁLEZ ARAYA TONY MAURICIO
VELO GIAO GREGORIO

COOPERATIVA DE ELECTRIFICACIÓN RURAL DE ALFARO RUIZ RL (COOPEALFARO RUIZ)
CONSORCIO NACIONAL DE EMPRESAS DE ELECTRIFICACION DE COSTA RICA R.L (CONELECTRICAS)
TELEVISORA DE COSTA RICA S.A.
EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE HEREDIA
ELECTRONICA Y COMUNICACIONES (ELCOMSA), S.A.

COMUNICA M Y T SOCIEDAD ANONIMA

CABLE VISIÓN DE OCCIDENTE S.A.

BT LATAM COSTA RICA
CABLE CENTRO, S.A.
CABLE ZARCERO, S.A.
COMERCIALIZADORA DENNISALOM DEL SUR S.A.
CABLE VISION DE COSTA RICA CVCR, S.A
TECAPRO INFONET S.A
TRANSDATELECOM, S.A.

COMUNICACIONES INTEGRALES ANI S.A

CALL MY WAY S.A.

S K M T I CINCO M M GAMA SOCIEDAD ANONIMA
CABLE ARENAL DEL LAGO, S.A.
CABLE SUIZA, SOCIEDAD ANONIMA
P.R.D. INTERNACIONAL, S.A.

RED PUNTO COM TECHNOLOGIES S.A.

SERVILINK, S.A.
INTERPHONE S.A.

R & H INTERNATIONAL TELECOM SERVICES S.A

ANDITEL INTERNATIONAL AI S.A
E-DIAY S.A.

METRO WIRELESS SOLUTIONS DE COSTA RICA MWS, S.A
TICARIBE SOCIEDAD ANONIMA

SUPER WIRELESS, T.D.T. S.A.

SKY FIBER COSTA RICA, S.A.

CONTINUM DATACENTER SOCIEDAD ANONIMA
FASTNET NETWORK SOLUTIONS SOCIEDAD ANONIMA
CABLE PLUS, S.R.L.

ENTERPRISE WIRELESS SOLUTIONS S.R.L
SISTEMA DE RED CMM E.I.R.L.,

2019 154



Listado de los CPSP conectados
a la fecha en el Programa
1- Comunidades Conectadas3

ANEXo



Informe anual FONATEL156



2019 157



Informe anual FONATEL158



2019 159



Informe anual FONATELInforme anual FONATEL160



2019 161



Informe anual FONATELInforme anual FONATEL162



2019 163



Informe anual FONATELInforme anual FONATEL164



2019 165



Informe anual FONATELInforme anual FONATEL166



2019 167



Informe anual FONATELInforme anual FONATEL168



2019 169



Informe anual FONATELInforme anual FONATEL170



2019 171



Informe anual FONATELInforme anual FONATEL172



2019 173



Informe anual FONATELInforme anual FONATEL174



2019 175



Informe anual FONATELInforme anual FONATEL176



2019 177



Informe anual FONATELInforme anual FONATEL178



2019 179



Informe anual FONATELInforme anual FONATEL180



2019 181



Informe anual FONATELInforme anual FONATEL182



2019 183



Informe anual FONATELInforme anual FONATEL184



2019 185



Informe anual FONATELInforme anual FONATEL186



2019 187



Informe anual FONATELInforme anual FONATEL188



2019 189



Informe anual FONATELInforme anual FONATEL190



2019 191



Informe anual FONATELInforme anual FONATEL192



2019 193



Informe anual FONATELInforme anual FONATEL194



2019 195



Informe anual FONATELInforme anual FONATEL196



2019 197



Informe anual FONATELInforme anual FONATEL198



2019 199



Informe anual FONATELInforme anual FONATEL200



2019 201



Informe anual FONATELInforme anual FONATEL202



2019 203



Informe anual FONATELInforme anual FONATEL204



2019 205



Informe anual FONATELInforme anual FONATEL206



2019 207



Informe anual FONATEL208



2019 209



Informe anual FONATEL210
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Informe anual FONATELInforme anual FONATEL212



2019 213



Informe anual FONATELInforme anual FONATEL214



2019 215



Informe anual FONATELInforme anual FONATEL216



2019 217



Informe anual FONATELInforme anual FONATEL218



2019 219



Informe anual FONATELInforme anual FONATEL220



2019 221



Informe anual FONATELInforme anual FONATEL222



2019 223



Informe anual FONATELInforme anual FONATEL224



2019 225



Informe anual FONATELInforme anual FONATEL226



2019 227



Informe anual FONATELInforme anual FONATEL228



2019 229



Informe anual FONATELInforme anual FONATEL230



2019 231



Informe anual FONATELInforme anual FONATEL232



2019 233



Informe anual FONATELInforme anual FONATEL234



2019 235



Informe anual FONATELInforme anual FONATEL236



2019 237



Informe anual FONATELInforme anual FONATEL238



2019 239



Informe anual FONATELInforme anual FONATEL240



2019 241



Informe anual FONATELInforme anual FONATEL242



2019 243



Informe anual FONATELInforme anual FONATEL244



2019 245



Informe anual FONATELInforme anual FONATEL246



2019 247



Informe anual FONATELInforme anual FONATEL248



Listado de las 301 zonas Digitales “Zii WiFi” 
conectados a la fecha en el Programa 4 
Espacios Públicos Conectados.4

ANEXo



Código Nombre Latitud

2019 250



Código Nombre Latitud

Informe anual FONATELInforme anual FONATEL251



Código Nombre Latitud

2019 252



Código Nombre Latitud

Informe anual FONATELInforme anual FONATEL253



Código Nombre Latitud

2019 254



Código Nombre Latitud

Informe anual FONATELInforme anual FONATEL255



Longitud Provincia Cantón Distrito Latitud

2019 256



Longitud Provincia Cantón Distrito Latitud

Informe anual FONATELInforme anual FONATEL257



Longitud Provincia Cantón Distrito Latitud

2019 258



Longitud Provincia Cantón Distrito Latitud

Informe anual FONATELInforme anual FONATEL259



Longitud Provincia Cantón Distrito Latitud

2019 260



Longitud Provincia Cantón Distrito Latitud

Informe anual FONATELInforme anual FONATEL261



Resultados de las evaluaciones de percepción 
de los programas y proyectos del Fondo.5

ANEXo



Informe anual FONATEL263
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Informe anual FONATEL265
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Informe anual FONATELInforme anual FONATEL267
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Informe anual FONATELInforme anual FONATEL269



2019 270



Informe anual FONATELInforme anual FONATEL271
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Informe anual FONATELInforme anual FONATEL273
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Informe anual FONATELInforme anual FONATEL275
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Informe anual FONATELInforme anual FONATEL277
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Informe anual FONATELInforme anual FONATEL279
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Informe anual FONATELInforme anual FONATEL281
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Informe anual FONATELInforme anual FONATEL283
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Informe anual FONATELInforme anual FONATEL285
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Informe anual FONATELInforme anual FONATEL287



2019 288



Informe anual FONATELInforme anual FONATEL289
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Informe anual FONATELInforme anual FONATEL291



2019 292



Informe anual FONATELInforme anual FONATEL293



2019 294



Informe anual FONATELInforme anual FONATEL295
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Informe anual FONATELInforme anual FONATEL297
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Informe anual FONATELInforme anual FONATEL299



2019 300



Informe anual FONATELInforme anual FONATEL301



Informe anual del Índice de Desarrollo de la Banda 
Ancha en América Latina y el Caribe (IDBA 2018) 
realizado por la Dirección General de FONATEL6

ANEXo



Informe anual FONATEL303
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Informe anual FONATEL305
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Informe anual FONATELInforme anual FONATEL307
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Informe anual FONATELInforme anual FONATEL309
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Informe anual FONATELInforme anual FONATEL311
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Informe anual FONATELInforme anual FONATEL313
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Informe anual FONATELInforme anual FONATEL315
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Informe anual FONATELInforme anual FONATEL317
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Informe anual FONATELInforme anual FONATEL319
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Informe anual FONATELInforme anual FONATEL321
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Informe anual FONATELInforme anual FONATEL323



2019 324




